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El Gobierno Nacional con el objetivo de mantener sus prácticas en concordancia con los permanentes 

cambios de la sociedad colombiana y la globalización, mediante las instituciones públicas, proyecta la 

actualización y el ajuste en cuanto a estructura, funcionalidad, objetivos, personal, planes y proyectos, con el 

fin de ofrecer a la ciudadanía un servicio eficiente y efectivo.  

 

En iguales condiciones, la Contraloría Departamental del Caquetá requiere constantemente analizar el 

entorno de la administración para reorientar sus políticas en los diferentes campos de su actuar, frente a las 

exigencias de instituciones comprometidas y gestoras del servicio al ciudadano. Es preciso entonces, generar 

a su interior ajustes para responder a las necesidades del momento y a las proyecciones de servicio 

demandadas.  

 

Por lo anterior, el recurso humano como gestor de los procesos de cambio, expone una inquietud mayor para 

esta Contraloría, cuando se trata de contar con los perfiles y el número de servidores que garantizarán la 

trasformación de las instituciones públicas a través de la misión orientada a la implementación de sus 

políticas.  

 

Es por ello, que en el Manual de Funciones y Competencias de la Contraloría Departamental del Caquetá se 

establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal, 

así como los requerimientos exigidos para el desempeño de los cargos, la estructura orgánica y funcional con 

la cual está comprometida la Contraloría. El manual contiene entonces, la relación de los cargos 

indispensables para cumplir con los objetivos institucionales.  

 

En ese proceso de ajuste institucional como respuesta a las exigencias del entorno y de conformidad con lo 

consagrado en la Ley 909 de 2004 y en virtud a la Ordenanza No.005 de 2011, la cual adicionó la planta de 

personal para la Contraloría, se requiere actualizar el manual especifico de funciones y de competencias de la 

entidad, por ende, el presente manual relaciona los cargos creados con los cuales la entidad continuará 

enfrentando los retos de la modernización institucional.  

 

Esperamos que este Manual de Funciones y Competencias Laborales, sea una herramienta de consulta 

permanente para quienes tienen la responsabilidad de dar cumplimiento a las funciones y obligaciones 

asignadas por Ley a la Contraloría Departamental del Caquetá. 
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PLANTA ESTRUCTURAL 
 
Denominación del Empleo    No. Cargos  Código            Grado      Página 
 
NIVEL DIRECTIVO 
 
Contralor Departamental                                01     010                 02  20 
 
Director Técnico de Control Fiscal Integral            01     009                 01  24  
  
Director Técnico de Responsabilidad Fiscal            01     009                     01  27 
 
 

PLANTA GLOBAL 
 

Denominación del Empleo        No. Cargos           Código             Grado        Página 
 
NIVEL PROFESIONAL 

 
Profesional Universitario    01  219  02  32 
  
Profesional Universitario                            01  219              02  35 
 
Profesional Universitario    01  219              02  38 
 
Profesional Universitario    02  219              02  41 
 
Profesional Universitario    01  219              02  44 
 
Profesional Universitario    01  219              01  46 
  
Profesional Universitario    01  219              01  49 
 
Profesional Universitario    04  219              01  51 
 
NIVEL ASISTENCIAL 
 
Auxiliar Administrativo    01  407  03                     54 
 
Secretario     01  440  01                     57 
  
Secretario     01  440  01                     59 
 
Secretario     01  440  01                     61 
 
Secretario     01  440  01                     64 
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MISIÓN 

Garantizar a la comunidad Caqueteña probidad en el ejercicio de la gestión fiscalizadora con observancia de 

los principios constitucionales y legales a través de los sistemas de control, en procura de maximizar los 

resultados de la gestión pública.  

VISION 

Constituirnos en la entidad superior de fiscalización y control del gasto público, moderna visible, confiable, 

modelo de una gestión responsable, eficiente y eficaz, que brinde a la sociedad Caqueteña seguridad y 

garantía de la correcta utilización de los recursos que fiscalizamos y la información que brindamos.  

ESTRUCTURA 

La estructura organizacional de la Contraloría Departamental del Caquetá está compuesta por: Despacho 

del Contralor Departamental, dos (2) Direcciones Técnicas y dos (2) Oficinas de  Apoyo. 

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN ESTRATEGICO 

Implementar un nuevo modelo de control fiscal visible para el Departamento del Caquetá, cuyos beneficios se 

extiendan a la comunidad, a los sujetos de control y a los servidores públicos. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

1. Mejorar la calidad y cobertura del control fiscal departamental, dinamizado estrategias que optimicen el 
autocontrol basado en instrumentos y medios electrónicos a disposición de los gestores fiscales.  
 

2. Medir permanentemente los resultados e impacto social producido por el ejercicio de la función de control 
fiscal.  
 

3. Fortalecer el control ciudadano, vinculando la comunidad al ejercicio del control fiscal participativo.  
 

4. Hacer énfasis en el alcance preventivo de la función fiscalizadora y su concreción en el uso responsable 
de la función de advertencia, el fortalecimiento de los sistemas de control interno y en la formación y 
ejecución de planes de mejoramiento por parte de los sujetos y puntos de control.  
 

5. Elevar la eficiencia y oportunidad en los Procesos de Responsabilidad Fiscal, Procesos de Jurisdicción 
Coactiva y Procesos Administrativos Sancionatorios.  
 

6. Complementar el ejercicio de la función fiscalizadora con las acciones de control social de grupos de 
interés ciudadanos y con el apoyo directo a las actividades de control macro y micro mediante la 
realización de alianzas estratégicas. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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RESOLUCION No. 229 
(25 de Agosto de 2015) 

 
Por la cual se adopta el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de 

personal de la Contraloría Departamental del Caquetá 
 

EL CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ 

En ejercicio de las facultades legales y especialmente las conferidas en la Ley 909 de 2004, el 
Decreto 785 de 2005, Decreto No.0000681 del 26 de septiembre de 2008 y la Ordenanza 

No.005 del 6 de febrero de 2011, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo segundo de la Ley 330 del 11 de diciembre de 1996, establece que las Contralorías 
Departamentales son organismos de carácter técnico, dotadas de autonomía administrativa, presupuestal y 
contractual. 
 
Que la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, redefinió el Sistema General de Información Administrativa del 
Sector Público, creado mediante la Ley 489 de 1998 y amplió su cobertura a todos los organismos y 
entidades del poder público, organismos de control, organización electoral y organismos autónomos en los 
órdenes nacional, departamental, distrital y municipal. Definió la integración del Subsistema de Organización 
Institucional el cual contiene la información sobre normas de creación, estatutos, estructuras, plantas de 
personal, sistemas de clasificación de empleos y regímenes prestacionales. 
 
Que el artículo 6 de la Constitución Política señala que los particulares sólo son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las leyes y los servidores públicos lo son por la misma causa y por 
omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 
 
Que de la misma manera, en su artículo 122 la Carta Magna estipula: “(…) no habrá empleo público que no tenga 
funciones detalladas en ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. Ningún servidor 
público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes 
que le incumben (…)”. 
 

Que mediante el Decreto No.0000681 del 26 de septiembre de 2008 y la Ordenanza No.005 del 6 de  febrero 
de 2011, se adoptó y modificó la estructura de la Contraloría Departamental del Caquetá y se determinaron 
las funciones de sus dependencias. 
 
Que mediante Resolución No.024 del 15 de febrero de 2011, la Contraloría Departamental del Caquetá 
actualizó el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, para los empleos que conforman la 
Planta de Personal. 
 
Que se hace necesario modificar y consolidar en un solo acto administrativo el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales para los cargos de la Contraloría Departamental de Caquetá, con el fin de ajustarlos 
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a los lineamientos de la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios y en virtud de las necesidades 
actuales de la administración, teniendo en cuenta la naturaleza y funciones de las dependencias de la 
Entidad. 
 
En consecuencia,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Establézcase el siguiente Manual de Funciones y Competencias Laborales para los 
cargos que conforman la Estructura Organizacional de la Contraloría Departamental de Caquetá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las funciones y competencias laborales contenidas en el presente manual, deberán 
ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión de la 
Contraloría Departamental de Caquetá. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El Jefe de Personal o quien haga sus veces, entregará por escrito a cada  funcionario 
copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en el 
momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o 
cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas para lo empleos. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento 
de sus funciones.  
 
ARTICULO QUINTO: Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos generales serán la 
educación formal, la no formal y la experiencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Estudios. Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la 
educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional; superior en los programas de pregrado en 
las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional, y en programas de postgrado en 
las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Certificación Educación formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para 
su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se 
encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año siguiente a la 
fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional. De no 
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, y las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 
ARTICULO OCTAVO. Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos 
obtenidos en el exterior requerirán para su validez de la homologación y convalidación por parte del Ministerio 
de Educación Nacional o de la autoridad competente. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de 
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postgrado en el exterior, al momento de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño 
estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de 
los certificados expedidos por la correspondiente Institución de Educación Superior. Dentro de los dos (2) 
años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados. 
Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen 
o sustituyan. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Cursos específicos de educación no formal. De acuerdo con la especificidad de las 
funciones de algunos empleos, con el fin de lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o 
habilidades, se podrán exigir cursos específicos de educación no formal orientados a garantizar su 
desempeño. 

ARTICULO DECIMO. Certificación de los cursos específicos de educación no formal. Los cursos 
específicos de educación no formal se acreditarán mediante certificados de aprobación expedidos por las 
entidades debidamente autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, como mínimo, los 
siguientes datos: nombre o razón social de la entidad, nombre y contenido del curso, intensidad horaria y 
fecha de realización. La intensidad horaria de los cursos se indicará en horas. Cuando se exprese en días 
deberá indicarse el número total de horas por día. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades 
y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. La experiencia 
se clasifica en: 
 

¶ Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman 
el pensum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.  

 

¶ Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a 
proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

 

¶ Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 
 

¶ Docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en 
instituciones educativas debidamente reconocidas. 

 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Certificación de la Experiencia. La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones 
oficiales o privadas. Las certificaciones deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: nombre o razón 
social de la entidad o empresa, tiempo de servicio, cargo desempeñado y relación de funciones 
desempeñadas. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO. Equivalencias u Alternativas entre estudios y experiencias. No se 
podrá disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para 
cada nivel jerárquico. Sin embargo, de acuerdo a la jerarquía, las funciones, las competencias y las 
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responsabilidades de cada empleo, por cada cargo se aplicara las siguientes equivalencias entre estudios y 
experiencia: 
Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 
 
1. El título de posgrado en la modalidad de especialización por: 
 
a) Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o 
b) Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
c) Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un 
(1) año de experiencia profesional. 
 
2. El título de posgrado en la modalidad de maestría por: 
 
a) Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o 
b) Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
c) Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un 
(1) año de experiencia profesional. 
 
3. El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por: 
 
a) Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o 
b) Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
c) Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito 
del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos 
(2) años de experiencia profesional. 
 
4. Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el requisito del 
respectivo empleo. 
 
Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 
 
1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad. 
 
2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 
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3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 
experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y 
cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos. 
 
4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica 
secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación 
básica secundaria y CAP de Sena. 
 
5. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y 
viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria. 
 
6. La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, se 
establecerá así: 
 
a) Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP del Sena. 
b) Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del 
Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas. 
c) Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del 
SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas. 
 
Se prohíbe compensar requisitos. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u 
oficio debidamente reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las 
normas sobre la materia no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley 
así lo establezca. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos. 

Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes criterios, entre otros: 1. Estudios y 

experiencia, 2. Responsabilidad por personal a cargo, 3. Habilidades y las aptitudes laborales, 4. 

Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones y 5. Iniciativa de innovación en la gestión. 

 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Establézcase las siguientes competencias comportamentales, funciones y 
requisitos de estudio y experiencia para cada uno de los funcionarios de la Contraloría Departamental del 
Caquetá de acuerdo a la Planta Estructural y Global establecida: 
 

 
NIVEL DIRECTIVO 

 

 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL 

I.IDENTIFICACION DEL CARGO 
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NIVEL   
DEPENDENCIA                                                                                        
CODIGO                                                                     
GRADO  
NÚMERO DE CARGOS 
DENOMINACION DEL EMPLEO                                                                     
PERSONAL A CARGO  

DIRECTIVO 
DESPACHO DEL CONTRALOR 
010 
02 
UNO (1)                                               
CONTRALOR DEPARTAMENTAL 
SI  

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Vigilar la Gestión Fiscal del Departamento del Caquetá, sus municipios y las entidades descentralizadas del 
orden departamental y municipal; dirigir, coordinar y controlar en la Contraloría Departamental del Caquetá los 
servicios de gestión fiscal y administrativos, de acuerdo con las políticas, planes y programas adaptados de 
conformidad con la Constitución, las leyes y las normas vigentes, así como direccionar las acciones 
administrativas de la gestión institucional, para lograr un adecuado ejercicio de Control Fiscal y Administrativo 
y fijar los objetivos estratégicos a cumplir para un periodo determinado.  

 
Corresponde al Contralor Departamental del Caquetá, dirigir y coordinar la ejecución de las estrategias 
corporativas, para cumplir los objetivos y metas propuestas de conformidad con las políticas trazadas para la 
realización de su gestión. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Representar legalmente a la Contraloría Departamental del Caquetá. 
2. Definir políticas, planes y programas sobre el manejo administrativo de la Contraloría Departamental de 

Caquetá y orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan Estratégico Corporativo. 
3. Velar por el cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan Estratégico Corporativo y los Planes 

de Acción establecidos en la Contraloría Departamental de Caquetá. 
4. Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia posterior y selectiva 

de la gestión fiscal del Departamento del Caquetá, los municipios y las entidades descentralizadas de 
conformidad con la Constitución y la Ley. 

5. Prescribir los métodos y la forma de rendir las cuentas por los responsables del manejo de fondos o 
bienes de los sujetos de control a cargo de la Contraloría Departamental de Caquetá e indicar los 
criterios de evaluación financiera, operativa y de resultados que deben seguir. 

6. Fenecer las cuentas que deben presentar los responsables del erario y determinar el grado de eficiencia, 
eficacia y economía con que hayan obrado. 

7. Exigir informes sobre la gestión fiscal a los empleados públicos y a toda persona o entidad pública o 
privada que administre fondos o bienes de los sujetos de control a cargo de la Contraloría 
Departamental de Caquetá. 

8. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control interno del Departamento de Caquetá, los 
municipios y entidades descentralizadas.  

9. Promover ante las autoridades competentes, las investigaciones penales o disciplinarias contra 
quienes hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales de los sujetos de control a su cargo y 
aportar las pruebas. 

10. Solicitar a la autoridad competente, de acuerdo con la Constitución Política, bajo su responsabilidad 
verdad sabida y buena fe guardada la suspensión inmediata de funcionarios mientras culminan las 
investigaciones o los respectivos procesos penales o disciplinarios. 

11. Presentar las cuentas e informes a la Asamblea Departamental y demás entidades competentes, a los 
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medios, a las entidades de control y a la comunidad en general  
12. Presentar a la Asamblea Departamental el proyecto de presupuesto y los proyectos de ordenanza 

relativos a la organización y funcionamiento de la Contraloría Departamental de Caquetá. 
13. Llevar un registro de la Deuda Pública del Departamento de Caquetá, de los municipios y sus entidades 

centralizadas y descentralizadas. 
14. Auditar el Balance de la Hacienda Departamental, para ser presentado a la Asamblea Departamental.  
15. Rendir las cuentas e informes a las entidades competentes, a los medios, a las entidades de control y a la 

comunidad en general. 
16. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Contraloría Departamental de Caquetá y presentarlo al 

Gobernador dentro de los términos establecidos por la ley para ser incorporado al proyecto de 
presupuesto anual de rentas y gastos.  

17. Organizar el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organización interna y demás 
disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

18. Implementar estrategias y métodos modernos de Gestión y Desarrollo del Talento Humano para los 
empleados de la Contraloría Departamental del Caquetá 

19. Nombrar, remover y administrar el personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  
20. Liderar el mantenimiento y efectividad del Sistema de Gestión de la Calidad, el de Control Interno, 

atención de las quejas y reclamos de la comunidad. 
21. Vigilar y garantizar la aplicación de los principios en la contratación Administrativa. 
22. Velar por el cumplimiento de las políticas de buen gobierno, de austeridad y por los principios y valores 

establecidos en el Código de Ética. 
23. Ordenar el gasto de la Contraloría Departamental de Caquetá, revisar y firmar los comprobantes de 

egresos. 
24. Conocer en segunda instancia los Procesos de Responsabilidad Fiscal Ordinario y Verbal, Procesos de 

Jurisdicción Coactiva y Procesos Disciplinarios que adelanta la Contraloría Departamental de Caquetá. 
25. Resolver el Grado Extraordinario de Consulta en los Procesos de Responsabilidad Fiscal Ordinario y 

Verbal. 
26. Conocer y tramitar los Procesos Administrativos Sancionatorios. 
27.  Cumplir con los demás funciones establecidas en la Constitución y la ley. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Métodos y forma de rendir las cuentas e informes por los sujetos de control, prescritos  
oportunamente, con efectividad y de acuerdo con la legislación vigente. 

2. Criterios de evaluación, metodologías para la aplicación de los sistemas de control fiscal, definidos y 
adoptados con calidad y efectividad, que reflejen la realidad de la gestión realizada por el responsable 
del sujeto de control. 

3. Cuentas e informes de los sujetos de control, requeridas y fenecidas con transparencia, celeridad, 
oportunidad y calidad, de acuerdo con la ley y la metodología establecida en la Entidad. 

4. Responsabilidad Fiscal, Sanciones, Cobro Coactivo, determinados con transparencia, imparcialidad, 
oportunidad, calidad y respeto al debido proceso y cumpliendo la normatividad que rige cada caso. 

5. Control Interno del Departamento de Caquetá, de los municipios y entidades centralizadas y 
descentralizadas, evaluado con transparencia, objetividad y calidad, de acuerdo con las normas vigentes 
que lo reglamentan. 

6. Informes presentados a las entidades externas, con oportunidad, diligencia y calidad, que cumplan los 
requerimientos del solicitante. 
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7. Investigaciones requeridas a las áreas de gestión interna o entidades externas competentes con indicios 
sólidos que fundamente la Responsabilidad Penal, Administrativa, Disciplinaria o Fiscal. 

8. Solicitud a la autoridad competente de suspensión funcionario que ejerce gestión fiscal, realizada con 
objetividad, oportunidad y de acuerdo con la Constitución y la Ley. 

9. Representación legal de la Entidad, realizada con responsabilidad y de acuerdo con la Ley. 
10. Políticas, Plan Estratégico Corporativo y Planes de Políticas, Plan Estratégico Corporativo y Planes de 

proyectos definidos con efectividad, calidad, que garanticen el logro de los objetivos de la misión 
institucional. 

11. Sistema de Gestión Institucional, sostenido con efectividad, garantizando liderar el mantenimiento y 
efectividad del Sistema de Gestión de la Calidad, el de Control Interno, atención de las quejas y reclamos 
de la comunidad.  

12.  Actos administrativos revisados, analizados, validados y firmados con oportunidad y efectividad, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y procedimientos establecidos en los procesos. 

13. Rendir las cuentas e informe a las entidades competentes, a los medios, a las entidades de control y a 
la comunidad en general. 

14. Estrategias y métodos de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, implementadas con efectividad, 
garantizando el desarrollo integral y la competencia de los empleados de la Contraloría Departamental 
de Caquetá.  

15. Políticas de buen gobierno, de austeridad, principios y valores institucionales, orientados, tutelados 
con calidad, de conformidad con lo establecido en el Código de ética, de Buen Gobierno y la 
normatividad vigente 

16. Contratación administrativa realizada con transparencia, de acuerdo con las disposiciones legales que 
rigen la materia. 

17. Proyectos de Ordenanza presentados a la Asamblea Departamental con calidad, celeridad, oportunidad, 
cumpliendo los requerimientos legales. 

18. Registro y certificaciones de la deuda pública del Departamento, de los municipios y entidades 
centralizadas y descentralizadas, llevados y expedidos con eficacia, efectividad de acuerdo con la 
legislación vigente y la metodología establecida en la entidad. 
 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes internos y externos.  
Entidades Públicas 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Control Fiscal y Responsabilidad Fiscal. 
2. Normas sobre Presupuesto Público. 
3. Sistema de Gestión de la Calidad. 
4. Contratación Estatal. 
5. Sistema de Control Interno. 
6. Planeación y Desarrollo Organizacional 

VII. EVIDENCIAS 

1. Informe sobre políticas para el desarrollo de la vigilancia posterior y selectiva de la gestión fiscal del 
Departamento del Caquetá.  

2. Informes rendidos a la Asamblea Departamental del Caquetá, autoridades y comunidad. 
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3. Seguimiento y trámite auditorías realizadas a los sujetos y puntos de control. 
4. Seguimiento y trámite de Denuncias Ciudadanas, Procesos de Responsabilidad Fiscal, Procesos 

Administrativos Sancionatorios y Procesos de Jurisdicción Coactiva. 
5. Administración del Talento Humano de la entidad. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título Universitario. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por 
la ley. 

Haber ejercido funciones públicas por un período no 
inferior a dos (2) años. 
 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Para ser elegido Contralor Departamental del Caquetá se debe cumplir los requisitos exigidos en el artículo 267 
de la Constitución Política. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

 

¶ Liderazgo 
¶ Planeación 
¶ Toma de decisiones 
¶ Dirección y desarrollo de personal 
¶ Conocimiento del entorno 

 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

I.IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL 
DEPENDENCIA 
CODIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DENOMINACION DEL  EMPLEO 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
PERSONAL A CARGO 

DIRECTIVO 
DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL 
009 
01 
UNO (1) 
DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 
CONTRALOR DEPARTAMENTAL 
SI 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Responder por la efectiva planeación, ejecución, evaluación, seguimiento y mejoramiento continuo, el manejo 
de los recursos y aplicación de los Indicadores del Proceso de Auditoría Integral, orientado al cumplimiento de 
las políticas institucionales y al logro de los objetivos trazados en el Plan Estratégico Corporativo y el Plan de 
Acción del área a su cargo, manteniendo el Sistema de Gestión Institucional.  
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Efectuar la revisión de las cuentas presentadas, velando por la correcta utilización de los fondos y bienes del 
Estado. Tramitar con celeridad, oportunidad y eficiencia las denuncias y quejas presentadas por la ciudadanía 
y así mismo, promover la participación comunitaria en los procesos de vigilancia, control y seguimiento de los 
recursos públicos. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular bajo las directrices del Contralor Departamental las políticas institucionales en la aplicación del 
proceso de auditoría integral. 

2. Formular bajo las directrices del Contralor General, la política institucional en la aplicación del ejercicio del 
control de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente en el Departamento del Caquetá.  

3. Fiscalizar de manera eficiente y eficaz el patrimonio púbico de los municipios, entidades centralizadas y 
descentralizadas del orden municipal y departamental, mediante la aplicación del proceso auditor 
programado o activado por las denuncias y quejas de la comunidad.  

4. Informar a los sujetos de control el inicio de las respectivas auditorias, comunicar el Informe Preliminar y el 
Informe Final de auditoria a los sujetos de control y realizar el traslado de hallazgos.  

5. Garantizar el cumplimiento del Plan General de Auditorias. 
6. Presentar anualmente los dictámenes financieros de control según los sujetos de control, según las metas 

establecidas en el Plan General de Auditorias. 
7. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico 

Corporativo de los procesos a su cargo.  
8. Adelantar las gestiones necesarias para garantizar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y 

proyectos a su cargo y adoptar sistemas o canales de información para su ejecución, seguimiento y 
mejoramiento. 

9. Promover la minimización de los riesgos aplicando la metodología establecida en la entidad. 
 

10. Llevar a cabo el registro de la Deuda Pública y certificar sobre la misma.  
11. Responder por la rendición de cuentas de los sujetos de control.  
12. Responder los derechos de petición relacionados con las funciones y responsabilidades asignadas a su 

cargo.  
13. Recibir todas las quejas y denuncias que lleguen a la Entidad por cualquier medio (personal, web, escrito 

y teléfono), analizarlas, tramitarlas y dar respuesta de manera oportuna. 

14. Coordinar y orientar la investigación, análisis y consolidación de la información de la Gestión Ambiental 
reportada por los sujetos de control. 

15. Ejercer el control de los recursos naturales y del medio ambiente en el Departamento del Caquetá y 
presentar anualmente el respectivo informe a la Asamblea Departamental. 

16. Garantizar la elaboración de los informes fiscales y financieros de los sujetos de control, de acuerdo con 
las normas legales vigentes y los procedimientos establecidos en la entidad. 

17. Propender, promover el mantenimiento y mejora del sistema de gestión institucional, establecer las 
acciones de mejora de los procesos a su cargo y velar por su ejecución. 

18. Velar y promover por la óptima utilización y custodia de los bienes, la documentación e información del 
área a su cargo.  

19. Cumplir y velar por el cumplimiento del calendario de obligaciones legales y administrativas de los 
procesos a su cargo.  

20. Cumplir con las demás funciones que se le sean delegadas por el Contralor Departamental a través de 
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resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Política institucional en la aplicación de los procesos a su cargo, formulada con eficiencia y de acuerdo 
con la normatividad vigente y los procedimientos internos establecidos en la entidad verificada con 
efectividad en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del proceso. 

2. Control fiscal aplicado con eficiencia, eficacia y economía de acuerdo con la normatividad fiscal vigente.  
3. Informe sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente oportuno.  
4. Informes de deuda pública, saneamiento fiscal y financiero, planes de desempeño y otros, analizando y 

aprobados, teniendo en cuenta la normatividad legal que lo reglamenta y la metodología establecida en la 
organización.  

5. Plan General de Auditoria cumplido.  
6. Dictámenes a los estados contables de los sujetos de control revisados y validos con calidad, 

trasparencia, de conformidad con la normatividad vigente y la metodología establecida en la entidad.  
7. Informes fiscales y financieros de los sujetos de control examinados y aprobados con efectividad de 

acuerdo con las normas legales vigentes y con la metodología adoptada en la Entidad.  
8. Reporte de beneficio del proceso auditor, acorde con la realidad de los resultados de la Auditoria.  
9. Informes de auditoría, revisados analizados y validados con efectividad, oportunidad y de acuerdo con la 

legislación vigente y los procedimientos establecidos en la Entidad.  
10. Plan estratégico corporativo y planes de acción elaborados, ejecutados y verificados teniendo en cuenta el 

cumplimiento de las directrices de la alta gerencia y la efectividad en el logro de las metas y objetivos.  
11. Personal a cargo administrando con efectividad, promoviendo el desarrollo de sus competencias, teniendo 

en cuenta las normas vigentes de administración de personal, los procedimientos establecidos en la 
Entidad para la gestión y el desarrollo del mismo.  

12. Procesos a su cargo planeados, ejecutados, evaluados y mejorados con la normatividad vigente.  
 

13. Planes, programas y proyectos gestionados, ejecutados oportunamente, con efectividad de forma que 
garantice el cumplimiento de los objetivos propuestos.  

14. Sistema de Gestión Institucional, sostenido con efectividad, de acuerdo con las directrices de la alta 
gerencia y la metodología adoptada en la entidad.  

15.  Informes elaborados y entregados con calidad, oportunidad y de acuerdo con la metodología adoptada y 
condiciones sólidas. 

16. Tabla de retención documental monitoreada, verificando el cumplimiento de los requeridos establecidos, 
para la identificación, conservación y archivo de los documentos originados en el área de gestión.  

17. Las funciones asignadas en los comités, comisiones o equipos de trabajo son ejecutadas con efectividad, 
eficiencia; así mismo, la asistencia a las reuniones, capacitaciones o eventos.  

18. Plan de riesgos ejecutado con objetividad y propendiendo por su mitigación.  

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades Públicas  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad que reglamenta el Control Fiscal y Responsabilidad Fiscal. 
2. Normas sobre Presupuesto Público. 
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3. Sistema de Gestión de la Calidad. 
4. Contratación Estatal. 
5. Sistema de Control Interno. 
6. Normatividad que regula el Modelo Estándar de Control Interno. 
7. Principios generales de la administración pública.  
8. Sistemas e informática 

VII. EVIDENCIAS 

1. Procedimientos e instrumentos propuestos. 
2. Acciones para racionalización de trámites, métodos y procedimientos 
3. Investigaciones elaboradas para formulación de indicadores de gestión. 
4. Informe sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente. 
5. Registro de la Deuda Pública y certificar sobre la misma.  
6. Informes de Auditoria. 
7. Conclusiones de análisis de denuncias ciudadanas. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA: 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Derecho y afines; 
Economía; Contaduría Pública; Administración; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Civil y Afines. 
 
Título de formación avanzada o de postgrado.  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la 
ley. 

Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo.  

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                           COMUNES                            POR NIVELES 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

 

¶ Liderazgo 
¶ Planeación 
¶ Toma de decisiones 
¶ Dirección y desarrollo de personal 
¶ Conocimiento del entorno 

 

 

DIRECTOR TECNICO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
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IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL 
DENOMINACION DEL  EMPLEO                   
CODIGO                                                          
GRADO                                                           
NÚMERO DE CARGOS                                  
DEPENDENCIA     
CARGO DEL JEFE INMEDIATO   
PERSONAL A CARGO                                                                                              
 

DIRECTIVO 
DIRECTOR TECNICO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
009 
01 
UNO (1) 
DIRECCIÓN TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
CONTRALOR DEPARTAMENTAL 
SI 
 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE  RESPONSABILIDAD FISCAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Adelantar el conjunto de actuaciones conducentes y pertinentes que permitan establecer la responsabilidad 
de los servidores públicos y/o de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de 
esta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño patrimonial al Estado, para resarcir 
los daños ocasionados al patrimonio y obtener el recaudo de obligaciones fiscales provenientes de fallos con 
responsabilidad fiscal, sanciones y cuotas de auditaje, mediante la ejecución del cobro persuasivo y del 
proceso ejecutivo por jurisdicción coactiva. 
 
Asesorar, evaluar y hacer seguimiento a los temas de administración del talento humano de la entidad.  
 
Tramitar los Procesos de Control Interno Disciplinario y los Procesos Administrativos Sancionatorios 
comisionados que cursen en la entidad, aplicar el conocimiento de su formación profesional en brindar 
asesoría jurídica en asuntos de la entidad y en los Procesos Judiciales donde haga parte la Contraloría 
Departamental del Caquetá, cumpliendo los requerimientos del Sistema de Gestión Institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular bajo las directrices del Contralor Departamental las políticas institucionales en el trámite de los 
procesos asignados al área. 

2. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico 
Corporativo de los procesos a su cargo. 

3. Adelantar las gestiones necesarias para garantizar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos a su cargo y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución, seguimiento y 
mejoramiento.  

4. Realizar el reparto de los Procesos de Responsabilidad Fiscal  
5. Coordinar la aplicación de los procedimientos en el proceso de responsabilidad fiscal. 
6. Orientar a los funcionarios con funciones de policía judicial, en la ejecución de las mismas y aplicarlas en 

lo que le corresponda.  
7. Avocar y adelantar las indagatorias preliminares y los procesos de responsabilidad fiscal ordinarios y 

verbales que correspondan a la Contraloría Departamental del Caquetá. 
8. Fallar en primera instancia mediante providencia motivada los Procesos de Responsabilidad Fiscal. 
9. Garantizar y coordinar la remisión de la información del fallo con responsabilidad fiscal a las entidades 

competentes 
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10. Remitir los procesos con fallo ejecutoriado a Jurisdicción Coactiva para que se inicie el tramite tendiente 
a la recuperación del daño patrimonial. 

11. Avocar y adelantar los procesos de jurisdicción coactiva originados en virtud de fallos con responsabilidad 
fiscal, sanciones y cuotas de auditaje. 

12. Coordinar e impartir las políticas para las notificaciones de las diferentes providencias.  
13. Dar aviso a las autoridades competentes cuando en el desarrollo del proceso de responsabilidad fiscal se 

advierta, la ocurrencia de hechos que por su naturaleza no correspondan a la competencia de este 
organismo de control para que la conducta sea investigada por la entidad competente.  

14. Coordinar y apoyar el grupo de trabajo a cargo para el cumplimiento de las funciones asignadas y la 
misión institucional para un eficaz desempeño de la Dependencia. 

15. Suministrar al Contralor Departamental del Caquetá la información confiable y oportuna de los resultados 
consolidados de la gestión del grupo de trabajo. 

16. Apoyar al Contralor Departamental del Caquetá en el desarrollo, formulación, ejecución y seguimiento de 
los planes y programas que la materia de Responsabilidad Fiscal deba adelantar la Contraloría 
Departamental del Caquetá a fin de cumplir con los objetivos y metas concretadas de acuerdo con el plan 
de acción formulado por la Dependencia. 

17. Apoyar la sustanciación de los procesos administrativos sancionatorios y procesos de control interno 
disciplinario comisionados por el Contralor Departamental. 

18. Proyectar respuesta a tutelas, derechos de petición y requerimientos, relacionados con las funciones y 
responsabilidades. 

19. Cumplir con las demás funciones que se le sean delegadas por el Contralor Departamental a través de 
resolución. 

 
Funciones como Jefe de Personal: 
1. Adelantar estudios que conlleven a proponer políticas en materia de salud ocupacional, bienestar social e 

incentivos de los empleados públicos al servicio del Estado y a diseñar un sistema de empleo público 
dirigido al manejo flexible y efectivo del talento humano al servicio del Estado.  

2. Planear y ejecutar los programas y proyectos que en materia de plan de capacitación e inducción de 
acuerdo a la normativa vigente en la materia.  

3. Llevar el control y el registro del proceso de calificación y evaluación de los funcionarios de la entidad, 
teniendo en cuenta las normas vigentes en el tema.  

4. Elaborar los proyectos de actos administrativos y demás documentos relacionados con el área del talento 
humano de la entidad. 

5. Administrar y custodiar las hojas de vida de los funcionarios de la entidad. 
6. Orientar a los funcionarios de la entidad en materia de seguridad social y colaborar en el proceso de 

afiliación y/o traslados a las Empresas Promotoras de Salud EPS, Administradoras de Fondos de 
Pensiones AFP, Administradoras de Riesgos Profesionales ARP y Caja de Compensación Familiar. 

7. Hacer la revisión de análisis y requisitos para determinar los perfiles de los empleos que deben ser 
provistos mediante proceso de selección por méritos, teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de 
Funciones y Competencias laborales. 

8. Elaborar las certificaciones de bonos pensionales, sueldos y demás factores salariales, verificando la 
información y documentación necesaria de conformidad con la ley. 

 

Funciones como Asesor Jurídico:  
1. Apoyar bajo las directrices del Contralor Departamental, la política institucional en la aplicación de los 

procesos de representación legal y asesoría jurídico fiscal.  
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2. Dirigir las acciones necesarias para la compilación de normas jurídicas, jurisprudencia, doctrina, 
procedimientos y demás información relacionada con la legislación que enmarca la entidad, velando 
por su actualización y difusión. 

3. Asesorar al Contralor y a las dependencias de la entidad en la interpretación de las normas 
constitucionales y legales, para garantizar una adecuada toma de decisiones, manteniendo la unidad 
de criterio en la interpretación y aplicación de las disposiciones en el campo de acción de la 
Contraloría Departamental. 

4. Revisar y elaborar actos administrativos relacionados con las funciones asignadas a la Contraloría que 
sean sometidos a su consideración. 

5. Orientar la absolución de las consultas jurídicas relativas a los objetivos y funciones de la entidad. 
6. Proyectar respuesta a tutelas, derechos de petición y requerimientos, relacionados con la misión y visión 

de la entidad. 
7. Elaborar y revisar, cuando sea del caso, los actos administrativos que se deriven de la contratación y 

asesorar a la Contraloría en los temas jurídicos relacionados con esta actividad y con los temas de 
apoyo. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Políticas institucionales aplicadas en el trámite de los procesos asignados al área. 
2. Cumplimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico Corporativo. 
3. Cumplimento de los procedimientos en el proceso de responsabilidad fiscal. 
4. Tramite de indagatorias preliminares y procesos de responsabilidad fiscal oportunamente. 
5. Traslado de los títulos ejecutivos a Jurisdicción Coactiva para iniciar eficazmente la recuperación del 

daño patrimonial. 
6. Apoyo al Contralor Departamental del Caquetá en el desarrollo, formulación, ejecución y seguimiento de 

los planes y programas que la materia de Responsabilidad Fiscal. 
7. Sustanciación de los procesos administrativos sancionatorios y procesos de control interno disciplinario, 

de manera eficiente y oportuna. 
8. Respuestas a tutelas, derechos de petición y requerimientos, de manera oportuna. 

 
Jefe de Personal 
1. Cumplimiento de políticas en materia de salud ocupacional, bienestar social e incentivos de los 

empleados públicos. 
2. Seguimiento y control de los programas y proyectos en materia de plan de capacitación e inducción. 
3. Seguimiento y control del proceso de calificación y evaluación de los funcionarios de la entidad. 
4. Atender los requerimientos internos y externos de manera oportuna, respecto de certificaciones de bonos 

pensionales, sueldos y demás factores salariales. 
 

Funciones como Asesor Jurídico:  
1. El apoyo a la política institucional en la aplicación de los procesos de representación legal y asesoría 

jurídica fiscal, se deberá realizar periódicamente. 
2. La asesoría jurídica y la actualización y difusión de las normas jurídicas, jurisprudencia, doctrina, 

procedimientos y demás información relacionada con la entidad, es una actividad que permite 
cumplir con la visión y la misión de la entidad. 

3. Los actos administrativos asignados para elaboración y revisión, son importantes para garantizar el 
cumplimiento de las funciones propias de la entidad y la optimización de los recursos disponibles.  
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V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes externos e internos  
Entidades públicas.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas vigentes de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva 
2. Normas vigentes sobre control fiscal 
3. Principios de Derecho Probatorio y Procesal 
4. Actualización sobre Contratación Estatal 
5. Normatividad básica sobre la administración pública. 
6. Normas sobre administración de personal 

VII. EVIDENCIAS 

1. Autos y actos administrativos proferidos dentro de los procesos de responsabilidad fiscal. 
2. Autos y actos administrativos proferidos dentro de los procesos de jurisdicción coactiva. 
3. Autos y actos administrativos proferidos dentro de las indagaciones preliminares. 
4. Autos y actos administrativos proferidos dentro de los procesos administrativos sancionatorios. 
5. Títulos ejecutivos trasladados para iniciar cobro persuasivo y coactivo 
6. Planes de capacitación, bienestar y salud ocupacional. 
7. Certificaciones de bono pensional, laborales y salario. 
8. Respuestas a requerimientos, derechos de petición y tutelas. 
9. Actos administrativos elaborados y revisados de las diferentes dependencias. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del 
núcleo básico del conocimiento en: Derecho y 
Afines. 
 
Título de formación avanzada o de postgrado.  
 
Tarjeta profesional en los casos 
reglamentados por la ley.  

Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo. 
 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO EXPERIENCIA  

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

¶ Liderazgo 
¶ Planeación 
¶ Toma de decisiones 
¶ Dirección y desarrollo de personal 
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 ¶ Conocimiento del entorno 
 

 
NIVEL PROFESIONAL 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                                

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                        

CODIGO                                                                             

GRADO 

NUMERO DE CARGOS 

DEPENDENCIA    

CARGO DEL JEFE INMEDIATO      

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

219 

02 

UNO (1) 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL 
NO 

AREA: PLANEACIÓN Y CONTROL INTERNO 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Direccionar, planificar y evaluar el sistema de gestión de la Contraloría Departamental de Caquetá, con el fin 
de obtener el mejoramiento continuo de la gestión institucional mediante la implementación y control oportuno 
de planes de mejoramiento, acciones preventivas, correctivas y de mejora y con las actividades de medición, 
administración del riesgo y auditorías internas de calidad.  
 
Asesorar los diferentes niveles administración en la implementación y ejecución de estrategias tendientes al 
logro de los objetivos del proceso que lideran, enfocadas al cumplimiento de la política y objetivos de calidad y 
con observancia de la normatividad vigente. 
 
Evaluar el sistema de control interno de la entidad, de la gestión y del control interno contable y verificar que 
se hayan ejecutado todos los procedimientos necesarios para la medición del sistema de gestión institucional, 
la eficacia de las acciones tomadas para el mejoramiento del sistema de gestión de la calidad, de 
administración del riesgo y fomentar la cultura del autocontrol. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular los procesos de planeación y direccionamiento gerencial, comunicación pública, evaluación y 
mejora, bajo las directrices del Contralor Departamental. 

2. Coordinar, realizar, ejecutar y/o garantizar las actividades para modificar el direccionamiento estratégico 
de la Entidad. 

3. Consolidar el Plan General de Auditorias con los insumos del proceso de auditoría integral, bajo las 
directrices del Contralor Departamental. 

4. Realizar y orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan Estratégico y los  Planes  de Acción de 
los procesos de la Entidad, así como los cumplimientos de las metas establecidos en ellos. 
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5. Propender, promover la realización, el mantenimiento y mejora del sistema de gestión de la calidad de la 
entidad, estableciendo las acciones de mejora de los procesos de la organización, coordinando y 
orientando la realización de la revisión gerencial a todo el sistema. 

6. Analizar, validar y presentar los informes de evaluación de control interno, los de cumplimiento y 
eficacia de los planes de mejoramiento. 

7. Responder por la rendición de cuentas de los sujetos de control. 
8. Cumplir y velar por el cumplimiento de la normatividad vigente. 
9. Analizar y tramitar las solicitudes de asesoría de las áreas de gestión. 
10. Planear, coordinar, ejecutar y evaluar las auditorías internas de calidad. 
11. Velar por el logro de los objetivos y la calidad del sistema de control interno de la entidad. 
12. Orientar, coordinar y ejecutar el seguimiento y la verificación del cumplimiento y la eficacia de las acciones 

de mejoramiento propuestas en los planes de mejoramiento. 
13. Formular bajo las directrices del Contralor, la política institucional en la aplicación del proceso de 

administración de recursos informáticos.  
14. Asegurar la disponibilidad de los sistemas de información, base de datos, infraestructura de equipos y 

servicio de comunicaciones y/o telecomunicaciones, que requiere la Contraloría Departamental de 
Caquetá. 

15. Adelantar las gestiones necesarias con los funcionarios responsables de la producción, realización y 
rendición de cuentas e informes de la gestión institucional a las entidades y a los diversos grupos de 
interés. 

16. Elaboración de Actas de Comité Técnico  
17. Las demás que le sean asignadas por el Contralor Departamental mediante resolución. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Política institucional de planeación, control interno, informática y telecomunicaciones, formulada con 
efectividad y oportunidad de acuerdo con las directrices del Contralor Departamental. 

2. Plan General de Auditorias consolidado, de conformidad con las pautas establecidas por el nominador. 
3. Sistema de Control Interno, evaluado con calidad y oportunidad procurando con la evaluación que todas 

las actividades operacionales y actuaciones así como la administración de la información y los recursos, 
se realice de acuerdo a las normas legales vigentes dentro de las políticas de la alta dirección y en 
atención a las metas y objetivos previstos por la entidad. 

4. Informe ejecutivo anual de control interno realizado y remitido en cumplimiento de las políticas 
establecidas por el Consejo Asesor de Control Interno del Gobierno Nacional. 

5. Proyecto del Plan Estratégico Corporativo y Planes de Acción de la Entidad, orientados y presentados con 
oportunidad y calidad para la aprobación a la alta gerencia.  

6. Propuesta de desarrollo organizacional de la entidad, planificada, mejorada con objetividad, transparencia, 
efectividad, bajo las directrices del Contralor Departamental, la normatividad vigente y la metodología 
establecida en la Entidad. 

7. Sistema de gestión de la calidad, administrado, mantenido con efectividad y oportunidad, de acuerdo con 
la normatividad que rige la materia y la metodología establecida en la entidad. 

8. Sistemas de información del área, monitoreados, verificando su actualización para garantizar la celeridad, 
oportunidad en la ejecución de los procesos a su cargo y la entrega exacta de informes. 

9. Modelo Estándar de Control Interno implementado de acuerdo a las exigencias legales. 
10. Sistema de Gestión de la Calidad implementado con apego a los requerimientos legales. 
11. Rendición de Cuenta a la Auditoría General de la República, en la parte técnica e informes, coordinada, 
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planeada, ejecutada, evaluada y consolidada, con efectividad, cumpliendo los procedimientos establecidos 
en el Proceso y la normatividad vigente. 

12. Información capturada y dispuesta finalmente a los interesados al interior de la Contraloría Departamental 
de Caquetá de la rendición de cuentas de los Sujetos de Control. 
 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes externos e internos  
Entidades públicas.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Nociones de control fiscal y responsabilidad fiscal 
2. Planeación Estratégica. 
3. Gerencia de Proyectos. 
4. Sistema de Gestión de la Calidad. 
5. Normatividad que regula el Control Interno y la administración del riesgo 
6. Indicadores de Gestión. 
7. Principios Generales de la Administración pública. 
8. Manejo de herramientas ofimáticas  
9. Normatividad básica sobre administración pública. 
 

VII. EVIDENCIAS 

1. Manuales, guías y material de apoyo elaborados y actualizados 
2. Informe de seguimiento, control y evaluación de los planes, programas y proyectos 
3. Estadísticas, informes y sistema de información presentados y actualizados 
4. Sistema de indicadores apoyado.  
5. Informe sobre el sistema de control interno 
6. Controles definidos y verificados para los procesos y actividades 
7. Procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y sistemas de información verificados y 

correctivos recomendados. 
8. Directivos informados acerca del estado del control interno de sus áreas. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Derecho y afines; 
Economía; Contaduría Pública; Administración; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Civil y 
Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la 
ley. 

 
 
Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo. 
 
 
 

IX. ALTERNATIVAS 
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ESTUDIOS: EXPERIENCIA 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

 

¶ Aprendizaje continuo 
¶ Experticia profesional 
¶ Trabajo en equipo y colaboración 
¶ Creatividad e innovación 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                              

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                      

CODIGO                                                                           

GRADO      

NUMERO DE CARGOS    

DEPENDENCIA     

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                                                                                                            

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

UNO (1) 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL 
NO 

AREA: FINANCIERA 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Direccionar y apoyar la gestión fiscal de la Contraloría Departamental de Caquetá, mediante la adquisición y 
distribución de los recursos físicos y la contratación de los servicios requeridos para atender las necesidades 
de los procesos. Administrar los recursos financieros disponibles en el área financiera en lo relacionado con el 
manejo contable y de pagaduría. 
 
Propender por el manejo eficiente y eficaz la administración del personal en cuanto a la liquidación de 
salarios, prestaciones sociales y retiro. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico 
Corporativo de los procesos a su cargo. 

2. Llevar la contabilidad general de la entidad, registrando el movimiento financiero y patrimonial derivado 
de la ejecución presupuestal y firmar los estados financieros para dar fe de la veracidad de los mismos.  

3. Llevar la contabilidad de la ejecución presupuestal, conforme a las normas y procedimientos, para poder 
reflejar la información financiera y económica de la entidad. 

4. Aplicar y velar por la correcta aplicación de la normatividad contable, presupuestal y tributaria vigente y 
realizar ajustes si se requiere.  
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5. Expedir los certificados de disponibilidad o el oficio de no viabilidad, registro presupuestal y órdenes de 
pago solicitados y revisar y analizar los informes de disponibilidad presupuestal, compromiso y ejecución 
presupuestal. 

6. Elaborar las notas de contabilidad relacionadas con legalización de anticipos, ajustes, reclasificaciones, 
depreciaciones, amortizaciones y notas de ajustes varios.  

7. Parametrizar las respectivas cuentas de planeación, presupuestales y contables que afectan el rubro 
presupuestal.  

8. Confirmar el reporte de avances por legalizar generado en el módulo de tesorería con el saldo por tercero 
de la cuenta de avances y anticipos entregados, mensualmente o en el momento que se le requiera. 

9. Realizar la declaración de retención en la fuente, el pago de industria y comercio y demás declaraciones 
y ejecutar el adecuado y oportuno registro contable de las transacciones que se generen y de los bienes 
que conforman el patrimonio de la Entidad. 

10. Elaborar, revisar y firmar los comprobantes de egresos, cheques y cuentas de cobro, verificar los 
soportes y el presupuesto de gastos de la entidad. 

11. Rendir los informes requeridos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
12. Coadyuvar a la elaboración de los actos administrativos de carácter presupuestal y contable requeridos 

en la entidad.  
13. Consultar, estudiar y aplicar los procedimientos y metodologías establecidos en los procesos en los que 

participa el cargo. 
14. Mantener actualizados el software o los datos de carácter técnico, administrativo y/o financiero a su cargo 

y responder por la exactitud de los mismos.  
15. Verificar los procesos de codificación de ingresos de tesorería, registro de ingresos y egresos de almacén 

y conciliación de los bienes devolutivos y de consumo, con el fin de tener una información certera de los 
mismos.  

16. Responder por la custodia y buena utilización de los bienes, de la documentación e información que por 
razón de sus funciones tenga bajo su responsabilidad. 

17. Realizar la programación y pagos de facturas, nómina y transferencias.  
18. Expedir y firmar los certificados de embargos y retenciones. 
19. Proyectar los actos administrativos para la devolución de los dineros a las entidades que pagaron la 

cuota de fiscalización y transferencias y gestionar su recaudo.  
20. Las demás que le sean asignadas por el Contralor Departamental mediante resolución. 
 
Funciones de Almacenista 
1. Administrar los bienes de consumo y devolutivos de la entidad. 
2. Analizar y realizar el cierre de la vigencia fiscal y el inventario anual de almacén, correspondiente a la 

vigencia anterior. 
3. Mantener actualizadas las pólizas de seguros de amparo de riesgos y de manejo. 
4. Elaborar del plan anual de compras de la entidad y sus respectivos ajustes. 
5. Adelantar los procesos de contratación de la entidad. 
6. Responder por el almacenamiento, recepción, distribución, existencias, inventario, presupuesto y 

custodia de los bienes del almacén. 
7. Elaborar los comprobantes de entrada y salidas de los bienes del almacén  
8. Recibir, almacenar y entregar los bienes devolutivos y de consumo. 
9. Verificar las características de los bienes que entran al almacén, con los requerimientos de los pedidos. 
10. Examinar los bienes que deban ser dados de baja, presentar informe al responsable del proceso y 
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elaborar el acta de baja. 
11. Mantener actualizado y presupuestado el inventario de los bienes de consumo y devolutivos del almacén 

y presentar los informes requeridos al responsable del área 
12. Las demás que le sean asignadas por el Contralor Departamental mediante resolución. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. La información financiera, económica y social de la entidad, cumple con los preceptos de las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas y los mandamientos legales en materia contable. 

2. Los recursos financieros administrados cumplen con las expectativas trazadas por la entidad.  
 

3. Software financiero administrado con eficiencia, oportunidad y de conformidad con la normatividad y 
metodologías adoptadas. 

4. Retenciones, deducciones de facturación y nómina revisadas con oportunidad y de acuerdo con la Ley. 
5. Los recaudos en materia financiera cumple con las metas del presupuesto. 
6. La ejecución del presupuesto cumple con los requisitos exigidos con la Ley. 
7. Archivo de gestión de la caja menor administrado, conservado y salvaguardado. 
8. Informes y documentos técnicos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones 

requeridas teniendo en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 
9. Oportunidad y eficiencia en el proceso de actualización de pólizas de seguros que deba mantener la 

entidad. 
10. Plan de compras elaborado con oportunidad y de conformidad con la ley y la metodología adoptada por la 

entidad. 
11. Evaluación de proveedores y contratistas, realizada de manera oportuna y transparente cumpliendo los 

requerimientos y especificaciones establecidas en el proceso. 
12. El manejo de almacén se cumple con eficiencia y de acuerdo con los parámetros legales. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Principios básicos de la Administración Pública  
2. Legislación contable, presupuestal y tributaria. 
3. Manejo de nómina 
4. Finanzas Públicas. 
5. Sistemas e Informática. 
6. Contratación Estatal. 
7. Manejo de inventarios y de almacén  
 

VII. EVIDENCIAS 

1. Actos administrativos elaborados y tramitados para la apertura, reembolsos parciales y cierre 
definitivo de la caja menor. 

2. Informe de cuenta corriente, conciliaciones bancarias y apertura y cierre de libros manejados. 
3. Informe de operaciones efectuadas con cargo a los fondos de la caja menor. 
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4. Informe de reembolsos de gastos efectuados. 
5. Informe de arqueos periódicos realizados.  
6. Informe de legalización de la caja menor constituida durante cada vigencia fiscal.  
7. Informes de inventarios de las bases de datos. 
8. Comprobantes de almacén e inventarios de los elementos. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA: 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Contaduría Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la 
ley. 

Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo. 

IX. ALTERNATIVAS 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELES 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

¶ Aprendizaje continuo 
¶ Experticia profesional 
¶ Trabajo en equipo y colaboración 
¶ Creatividad e innovación 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                  

DENOMINACION DEL  EMPLEO                         

CODIGO                                                              

GRADO       

NUMERO DE CARGOS        

DEPENDENCIA   

CARGO DEL JEFE INMEDIATO      

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                                   

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar el conocimiento de su formación profesional en la ejecución del proceso auditor y demás actividades 
de control, orientado al logro de objetivos, metas e indicadores propuestos para lograr celeridad, oportunidad 
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y efectividad en el control fiscal en la ejecución de los recursos puestos a disposición de los sujetos de 
control, cumpliendo los requerimientos del sistema de gestión institucional. 
  
Desarrollar estrategias que permitan establecer y facilitar la interacción y la comunicación fluida entre la 
comunidad y los sujetos de control, mediante convenios con instituciones que igualmente realicen esta 
actividad, en pro de la cualificación y atención a los requerimientos de la comunidad y los sujetos de control, 
empoderando la sociedad civil en el ejercicio de una función pública transparente y del control fiscal 
participativo. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico 

Corporativo de los procesos a su cargo.  

2. Formular conjuntamente con el Director Técnico de Control Fiscal las políticas para la creación, diseño, 

implementación y mejoramiento de modelos de control fiscal. 

3. Participar como Coordinador y/o auditor del proceso auditor, en la ejecución de las auditorías 

contempladas en el Plan General de Auditoría, conforme los procedimientos establecidos por la 

Contraloría. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con las etapas de planeación, ejecución y elaboración del 

informe y seguimiento de la auditoría. 

5. Identificar y consolidar los hallazgos que resulten de la auditoría, documentarlos y trasladarlos de 

acuerdo a la normatividad vigente y la metodología adoptada por la entidad. 

6. Elaborar los papeles de trabajo que soportan la auditoría y entregarlos de manera oportuna al 

responsable del archivo. 

7. Cuantificar los beneficios obtenidos por la realización de la auditoría por recuperación o ahorro de 

recursos de la entidad auditada. 

8. Propender por el fomento y la promoción de la participación ciudadana y control al medio ambiente. 

9. Evaluar el manejo de los dineros que las Entidades sujetas a control destinaron en un periodo 

determinado al cuidado y conservación del medio ambiente. 

10. Determinar si la gestión ambiental de las entidades sujetas a control se realiza de acuerdo con sus 

políticas, planes, objetivos, alcance y cobertura. 

11. Establecer la eficiencia y la eficacia de las inversiones ambientales en términos de resultado, utilización 

y cobertura de los servicios. 

12. Realizar la rendición de cuentas de la información ambiental, de acuerdo a los requerimientos 

realizados por la misma entidad, autoridades o comunidad. 

13. Elaborar el Informe Anual sobre el Estado de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente en el 

Departamento de Caquetá. 

14. Atender y tramitar las quejas y denuncias ciudadanas que le sean asignadas por el superior inmediato. 

15. Propender por el fomento y la promoción de la participación ciudadana y control al medio ambiente, 

organizando los eventos que sean programados y asignados. 

16. Orientar, coordinar y monitorear las actividades relacionadas con la aplicación de sistemas, métodos y 

procedimientos establecidos para atender y resolver las inquietudes, recomendaciones y reclamos de la 

ciudadanía en relación con la vigilancia de la gestión fiscal. 

17. Informar sobre las causales que dan inicio al proceso administrativo sancionatorio, de acuerdo a los 

procedimientos adoptados por la Contraloría Departamental. 
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18. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental a través de 

resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Informe de la evaluación de la gestión ambiental del Departamento y otros informes elaborados con 
oportunidad, calidad, transparencia y exactitud teniendo en cuenta el cumplimiento de la legislación 
vigente y la metodología establecida en la entidad. 

2. Procesos de auditoria ejecutados de acuerdo a los manuales de procedimientos adoptados por la 
Contraloría.  

3. Hallazgos identificados, evaluados y documentados, de acuerdo con la normatividad vigente y la 
metodología adoptada por la entidad. 

4. Informe de auditoría estructurado, argumentado con efectividad y presentado en mesa de trabajo, según 
lo dispuesto en la metodología adoptada por la organización. 

5. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 
6. Denuncias Ciudadanas atendidas y tramitadas con celeridad, oportunidad y de acuerdo a los 

procedimientos establecidos. 
7. Informes y documentos técnicos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones 

requeridas teniendo en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 
8. Política institucional en la aplicación del proceso de desarrollo del control social, formulada con eficiencia 

y de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos establecidos en la entidad y 
verificada con efectividad en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del proceso. 

9. Sistema de información de quejas, denuncias, reclamos, veeduría ciudadana administrado en forma 
oportuna, eficiente y de acuerdo con los procedimientos establecidos en la organización. 

10. Fomento del Control Fiscal Participativo en los procesos adelantados. 

11. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad vigente sobre Control Fiscal. 
2. Normatividad vigente sobre Responsabilidad Fiscal. 
3. Principios sobre la Administración Pública. 
4. Normatividad vigente sobre Medio Ambiente. 
5. Normatividad vigente sobre Participación Ciudadana y Veedurías Ciudadana 
6. Sistemas e Informática. 
 

VII. EVIDENCIAS 

1. Informe final de auditoria  
2. Informe de Estados de Finanzas y Medio Ambiente  
3. Informe de evaluación, conceptos técnicos o peritazgos  
4. Formatos diligenciados de traslados de hallazgos 
5. Conclusiones de denuncias 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y Afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; 
Medicina Veterinaria y Zootecnia.  
 
Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 
la Ley. 

 
 
Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo. 
 
 

IX. ALTERNATIVAS 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                               COMUNES                                 POR NIVEL  

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

 

¶ Aprendizaje continuo 
¶ Experticia profesional 
¶ Trabajo en equipo y colaboración 
¶ Creatividad e innovación 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                  

DENOMINACION DEL  EMPLEO                       

CODIGO                                                              

GRADO        

NUMERO DE CARGOS    

DEPENDENCIA     

CARGO DEL JEFE INMEDIATO      

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                             

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

DOS (2) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 

AREA:DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar el conocimiento de su formación profesional en la ejecución del proceso auditor y demás actividades 
de control, orientado al logro de objetivos, metas e indicadores propuestos para lograr celeridad, oportunidad 
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y efectividad en el control fiscal en la ejecución de los recursos puestos a disposición de los sujetos de 
control, cumpliendo los requerimientos del sistema de gestión institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico 

Corporativo de los procesos a su cargo.  

2. Formular conjuntamente con el Director Técnico de Control Fiscal las políticas para la creación, diseño, 

implementación y mejoramiento de modelos de control fiscal. 

3. Participar como Coordinador y/o auditor del proceso auditor, en la ejecución de las auditorías 

contempladas en el Plan General de Auditoría, conforme los procedimientos establecidos por la 

Contraloría. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con las etapas de planeación, ejecución y elaboración del 

informe y seguimiento de la auditoría. 

5. Atender las quejas que le sean asignadas por el superior inmediato dentro del proceso auditor. 

6. Identificar y consolidar los hallazgos que resulten de la auditoría, documentarlos y trasladarlos de 

acuerdo a la normatividad vigente y la metodología adoptada por la entidad. 

7. Elaborar los papeles de trabajo que soportan la auditoría y entregarlos de manera oportuna al 

responsable del archivo. 

8. Cuantificar los beneficios obtenidos por la realización de la auditoría por recuperación o ahorro de 

recursos de la entidad auditada. 

9. Proyectar requerimiento a las entidades sujetas de control, en aquellos casos en los cuales se omita 

información, se encuentren inconsistencias en las cuentas presentadas por vencimiento de términos u 

obstaculización en el desarrollo de la auditoría. 

10. Informar sobre las causales que dan inicio al proceso administrativo sancionatorio, de acuerdo a los 

procedimientos adoptados por la Contraloría Departamental. 

11. Emitir dictamen integral o concepto u opinión según la modalidad de auditoria, sobre la gestión y 

resultados del sujeto de control. 

12. Realizar dictámenes periciales y emitir conceptos en temas de su especialidad. 

13. Participar en el seguimiento al cumplimiento de los convenios de desempeño suscritos por las entidades 

objeto de Control Fiscal por parte de la Contraloría Departamental, que le sean asignadas. 

14. Participar en la elaboración de los informes que se deban rendir a la entidad, autoridades y comunidad.  

15. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor mediante resolución.  

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Procesos de auditoria ejecutados de acuerdo a los manuales de procedimientos adoptados por la 
Contraloría.  

2. Hallazgos identificados, evaluados y documentados, de acuerdo con la normatividad vigente y la 
metodología adoptada por la entidad. 

3. Informe de auditoría estructurado, argumentado con efectividad y presentado en mesa de trabajo, según 
lo dispuesto en la metodología adoptada por la organización. 

4. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 
5. Denuncias Ciudadanas atendidas y tramitadas con celeridad, oportunidad y de acuerdo a los 

procedimientos establecidos. 
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6. Informes y documentos técnicos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones 
requeridas teniendo en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 

7. Política institucional en la aplicación del proceso de desarrollo del control social, formulada con eficiencia 
y de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos establecidos en la entidad y 
verificada con efectividad en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del proceso. 

8. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre control fiscal 
2. Normatividad sobre responsabilidad fiscal 
3. Finanzas Públicas. 
4. Legislación contable y presupuestal. 
5. Normatividad sobre Modelo Estándar de Control Interno. 
6. Contratación estatal. 
7. Principios Generales de la administración pública. 
8. Sistemas e Informática.  

VII. EVIDENCIAS 

1. Informe final de auditoria  
2. Informe de Estados de Finanzas  
3. Informe de evaluación, conceptos técnicos o peritazgos  
4. Formatos diligenciados de traslados de hallazgos 
5. Informes rendidos ante autoridades y comunidad. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Contaduría Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la 
ley. 

 
Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA 

 
Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 
 

 
X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

¶ Aprendizaje continuo 
¶ Experticia profesional 
¶ Trabajo en equipo y colaboración 
¶ Creatividad e innovación 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                  

DENOMINACION DEL  EMPLEO                       

CODIGO                                                              

GRADO        

NUMERO DE CARGOS    

DEPENDENCIA     

CARGO DEL JEFE INMEDIATO      

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                             

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 

AREA:DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar el conocimiento de su formación profesional en la ejecución del proceso auditor y demás actividades 
de control, orientado al logro de objetivos, metas e indicadores propuestos para lograr celeridad, oportunidad 
y efectividad en el control fiscal en la ejecución de los recursos puestos a disposición de los sujetos de 
control, cumpliendo los requerimientos del sistema de gestión institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico 

Corporativo de los procesos a su cargo.  

2. Formular conjuntamente con el Director Técnico de Control Fiscal las políticas para la creación, diseño, 

implementación y mejoramiento de modelos de control fiscal. 

3. Participar como Coordinador y/o auditor del proceso auditor, en la ejecución de las auditorías 

contempladas en el Plan General de Auditoría, conforme los procedimientos establecidos por la 

Contraloría. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con las etapas de planeación, ejecución y elaboración del 

informe y seguimiento de la auditoría. 

5. Atender las quejas que le sean asignadas por el superior inmediato dentro del proceso auditor. 

6. Identificar y consolidar los hallazgos que resulten de la auditoría, documentarlos y trasladarlos de 

acuerdo a la normatividad vigente y la metodología adoptada por la entidad. 

7. Elaborar los papeles de trabajo que soportan la auditoría y entregarlos de manera oportuna al 

responsable del archivo. 

8. Cuantificar los beneficios obtenidos por la realización de la auditoría por recuperación o ahorro de 
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recursos de la entidad auditada. 

9. Proyectar requerimiento a las entidades sujetas de control, en aquellos casos en los cuales se omita 

información, se encuentren inconsistencias en las cuentas presentadas por vencimiento de términos u 

obstaculización en el desarrollo de la auditoría. 

10. Informar sobre las causales que dan inicio al proceso administrativo sancionatorio, de acuerdo a los 

procedimientos adoptados por la Contraloría Departamental. 

11. Emitir dictamen integral o concepto u opinión según la modalidad de auditoria, sobre la gestión y 

resultados del sujeto de control. 

12. Realizar dictámenes periciales y emitir conceptos en temas de su especialidad. 

13. Participar en el seguimiento al cumplimiento de los convenios de desempeño suscritos por las entidades 

objeto de Control Fiscal por parte de la Contraloría Departamental, que le sean asignadas. 

14. Participar en la elaboración de los informes que se deban rendir a la entidad, autoridades y comunidad.  

15. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor mediante resolución.  

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Procesos de auditoria ejecutados de acuerdo a los manuales de procedimientos adoptados por la 
Contraloría.  

2. Hallazgos identificados, evaluados y documentados, de acuerdo con la normatividad vigente y la 
metodología adoptada por la entidad. 

3. Informe de auditoría estructurado, argumentado con efectividad y presentado en mesa de trabajo, según 
lo dispuesto en la metodología adoptada por la organización. 

4. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

5. Denuncias Ciudadanas atendidas y tramitadas con celeridad, oportunidad y de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

6. Informes y documentos técnicos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones 
requeridas teniendo en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 

7. Política institucional en la aplicación del proceso de desarrollo del control social, formulada con eficiencia 
y de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos establecidos en la entidad y 
verificada con efectividad en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del proceso. 

8. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre control fiscal 
2. Normatividad sobre responsabilidad fiscal 
3. Finanzas Públicas. 
4. Legislación contable y presupuestal. 
5. Normatividad sobre Modelo Estándar de Control Interno. 
6. Contratación estatal. 
7. Principios Generales de la administración pública. 
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8. Sistemas e Informática.  

VII. EVIDENCIAS 

1. Informe final de auditoria  
2. Informe de Estados de Finanzas  
3. Informe de evaluación, conceptos técnicos o peritazgos  
4. Formatos diligenciados de traslados de hallazgos 
5. Informes rendidos ante autoridades y comunidad. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA 

 
Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía; Administración; Contaduría Pública; 
Ingeniería Civil y Afines; Arquitectura y Afines; 
Medicina; Matemáticas, Estadística y Afines; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la 
ley. 
 

 
Tres (3) años de experiencia profesional específica o 
relacionada con el cargo. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA 

 
Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 
 

 
X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 
¶ Orientación al usuario y al ciudadano 
¶ Transparencia 
¶ Compromiso con la organización 

¶ Aprendizaje continuo 
¶ Experticia profesional 
¶ Trabajo en equipo y colaboración 
¶ Creatividad e innovación 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 
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NIVEL                                                                  

DENOMINACION DEL  EMPLEO                       

CODIGO                                                              

GRADO    

NUMERO DE CARGOS     

DEPENDENCIA     

CARGO DEL JEFE INMEDIATO    

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                                 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

01 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar el conocimiento de su formación profesional en la ejecución del proceso auditor y demás actividades de control, 

orientado al logro de objetivos, metas e indicadores propuestos para lograr celeridad, oportunidad y efectividad en el 

control fiscal en la ejecución de los recursos puestos a disposición de los sujetos de control, cumpliendo los 

requerimientos del sistema de gestión institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico Corporativo de los 

procesos a su cargo.  

2. Formular conjuntamente con el Director Técnico de Control Fiscal las políticas para la creación, diseño, 

implementación y mejoramiento de modelos de control fiscal. 

3. Participar como Coordinador y/o auditor del proceso auditor, en la ejecución de las auditorías contempladas en el 

Plan General de Auditoría, conforme los procedimientos establecidos por la Contraloría. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con las etapas de planeación, ejecución y elaboración del informe y 

seguimiento de la auditoría. 

5. Atender las quejas que le sean asignadas por el superior inmediato dentro del proceso auditor. 

6. Identificar y consolidar los hallazgos que resulten de la auditoría, documentarlos y trasladarlos de acuerdo a la 

normatividad vigente y la metodología adoptada por la entidad. 

7. Elaborar los papeles de trabajo que soportan la auditoría y entregarlos de manera oportuna al responsable del 

archivo. 

8. Cuantificar los beneficios obtenidos por la realización de la auditoría por recuperación o ahorro de recursos de la 

entidad auditada. 

9. Proyectar requerimiento a las entidades sujetas de control, en aquellos casos en los cuales se omita información, 

se encuentren inconsistencias en las cuentas presentadas por vencimiento de términos u obstaculización en el 

desarrollo de la auditoría. 

10. Informar sobre las causales que dan inicio al proceso administrativo sancionatorio, de acuerdo a los 

procedimientos adoptados por la Contraloría Departamental. 

11. Emitir dictamen integral o concepto u opinión según la modalidad de auditoria, sobre la gestión y resultados del 

sujeto de control. 

12. Realizar dictámenes periciales y emitir conceptos en temas de su especialidad. 

13. Participar en la elaboración de los informes que se deban rendir a la entidad, autoridades y comunidad.  

14. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor mediante resolución.  
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IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Procesos de auditoria ejecutados de acuerdo a los manuales de procedimientos adoptados por la Contraloría.  
2. Hallazgos identificados, evaluados y documentados, de acuerdo con la normatividad vigente y la metodología 

adoptada por la entidad. 
3. Informe de auditoría estructurado, argumentado con efectividad y presentado en mesa de trabajo, según lo 

dispuesto en la metodología adoptada por la organización. 

4. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

5. Denuncias Ciudadanas atendidas y tramitadas con celeridad, oportunidad y de acuerdo a los procedimientos 
establecidos. 

6. Informes y documentos técnicos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones requeridas 
teniendo en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 

7. Política institucional en la aplicación del proceso de desarrollo del control social, formulada con eficiencia y de 
acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos establecidos en la entidad y verificada con 
efectividad en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del proceso. 

8. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

 
Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre control fiscal 
2. Normatividad sobre responsabilidad fiscal 
3. Finanzas Públicas. 
4. Legislación contable y presupuestal. 
5. Normatividad sobre Modelo Estándar de Control Interno. 
6. Contratación estatal. 
7. Principios Generales de la administración pública. 
8. Sistemas e Informática. 

 

VII. EVIDENCIAS 

1. Informe final de auditoria  
2. Informe de Estados de Finanzas  
3. Informe de evaluación, conceptos técnicos o peritazgos  
4. Formatos diligenciados de traslados de hallazgos 
5. Informes rendidos ante autoridades y comunidad. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Derecho y Afines; Economía; 

No se requiere de experiencia 
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Administración; Contaduría Pública;  Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

 
Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 
 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                           COMUNES  POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 

¶ Aprendizaje continuo 

¶ Experticia profesional 

¶ Trabajo en equipo y colaboración 

¶ Creatividad e innovación 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                  

DENOMINACION DEL  EMPLEO                       

CODIGO                                                              

GRADO          

NUMERO DE CARGOS     

DEPENDENCIA      

CARGO DEL JEFE INMEDIATO        

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                                       

PROFESIONAL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

01 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar el conocimiento de su formación profesional en la ejecución del proceso auditor y demás actividades de control, 

orientado al logro de objetivos, metas e indicadores propuestos para lograr celeridad, oportunidad y efectividad en el 

control fiscal en la ejecución de los recursos puestos a disposición de los sujetos de control, cumpliendo los 

requerimientos del sistema de gestión institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico Corporativo de los 

procesos a su cargo.  

2. Formular conjuntamente con el Director Técnico de Control Fiscal las políticas para la creación, diseño, 

implementación y mejoramiento de modelos de control fiscal. 

3. Participar como Coordinador y/o auditor del proceso auditor, en la ejecución de las auditorías contempladas en el 
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Plan General de Auditoría, conforme los procedimientos establecidos por la Contraloría. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con las etapas de planeación, ejecución y elaboración del informe y 

seguimiento de la auditoría. 

5. Atender las quejas que le sean asignadas por el superior inmediato dentro del proceso auditor. 

6. Identificar y consolidar los hallazgos que resulten de la auditoría, documentarlos y trasladarlos de acuerdo a la 

normatividad vigente y la metodología adoptada por la entidad. 

7. Elaborar los papeles de trabajo que soportan la auditoría y entregarlos de manera oportuna al responsable del 

archivo. 

8. Cuantificar los beneficios obtenidos por la realización de la auditoría por recuperación o ahorro de recursos de la 

entidad auditada. 

9. Proyectar requerimiento a las entidades sujetas de control, en aquellos casos en los cuales se omita información, 

se encuentren inconsistencias en las cuentas presentadas por vencimiento de términos u obstaculización en el 

desarrollo de la auditoría. 

10. Informar sobre las causales que dan inicio al proceso administrativo sancionatorio, de acuerdo a los 

procedimientos adoptados por la Contraloría Departamental. 

11. Emitir informe técnico en temas de su especialidad. 

12. Participar en la elaboración de los informes que se deban rendir a la entidad, autoridades y comunidad.  

13. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor mediante resolución.  

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Procesos de auditoria ejecutados de acuerdo a los manuales de procedimientos adoptados por la Contraloría.  
2. Hallazgos identificados, evaluados y documentados, de acuerdo con la normatividad vigente y la metodología 

adoptada por la entidad. 
3. Informe de auditoría estructurado, argumentado con efectividad y presentado en mesa de trabajo, según lo 

dispuesto en la metodología adoptada por la organización. 

4. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

5. Denuncias Ciudadanas atendidas y tramitadas con celeridad, oportunidad y de acuerdo a los procedimientos 
establecidos. 

6. Informes y documentos técnicos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones requeridas 
teniendo en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 

7. Política institucional en la aplicación del proceso de desarrollo del control social, formulada con eficiencia y de 
acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos establecidos en la entidad y verificada con 
efectividad en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del proceso. 

8. Auditorías planeadas con oportunidad y de acuerdo a los procedimientos establecidos en la entidad. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre control fiscal 
2. Normatividad sobre responsabilidad fiscal 
3. Normatividad sobre Modelo Estándar de Control Interno. 
4. Contratación estatal. 
5. Principios Generales de la administración pública. 
6.  Sistemas e Informática. 



 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 
 

CÓDIGO: MFCL VERSION: 1.0 Página 51 de 69 

 

51 
 

VII. EVIDENCIAS 

1. Informe final de auditoria  
2. Informe Técnicos rendidos 
3. Informe de evaluación, conceptos técnicos o peritazgos  
4. Formatos diligenciados de traslados de hallazgos 
5. Informes rendidos ante autoridades y comunidad. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Ingeniería Civil y Afines; 
Arquitectura y Afines; Ingeniería Eléctrica y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 

No se requiere de experiencia. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                           COMUNES  POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 

¶ Aprendizaje continuo 

¶ Experticia profesional 

¶ Trabajo en equipo y colaboración 

¶ Creatividad e innovación 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                  

DENOMINACION DEL  EMPLEO                       

CODIGO                                                              

GRADO 

NUMERO DE CARGOS 

DEPENDENCIA                                                                                                           

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

PERSONAL A CARGO 

PROFESIONAL  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

01 

CUATRO (4) 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

NO 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 



 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ 
 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 
 

CÓDIGO: MFCL VERSION: 1.0 Página 52 de 69 

 

52 
 

Aplicar el conocimiento de su formación profesional en el trámite y desarrollo de la ejecución del proceso de 
responsabilidad fiscal y proceso de jurisdicción coactiva contribuyendo a la efectividad en el resarcimiento del daño 
patrimonial ocasionado al erario público, cumpliendo los requerimientos del Sistema de Gestión Institucional y demás 
actividades de control, orientado al logro de objetivos, metas e indicadores propuestos para lograr celeridad, oportunidad 
y efectividad en la responsabilidad fiscal y cobro coactivo.  

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Acción Anual y del Plan Estratégico Corporativo de los 
procesos a su cargo. 

2. Analizar, sustanciar y proyectar las decisiones en las indagaciones preliminares, los procesos de responsabilidad 
fiscal y de jurisdicción coactiva, asignados. 

3. Practicar las pruebas necesarias y conducentes para demostrar o desvirtuar la existencia de responsabilidad fiscal.  
4. Dar impulso procesal con celeridad y oportunidad en las indagaciones preliminares, los procesos de responsabilidad 

fiscal y de jurisdicción coactiva, asignados. 
5. Resolver solicitudes de pruebas, nulidades y recursos que se presenten en los procesos de responsabilidad fiscal y 

de jurisdicción coactiva. 
6. Ejercer las funciones de policía judicial. 
7. Mantener actualizado en el sistema de información todas las actuaciones inherentes al trámite de las indagaciones 

preliminares, los procesos de responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva. 
8. Coordinar la planeación, ejecución, seguimiento y mejoramiento de la responsabilidad fiscal y el cobro persuasivo y 

coactivo. 
9. Elaborar los acuerdos de pago y liquidaciones dentro de los procesos de jurisdicción coactiva. 
10. Realizar los requerimientos y comunicaciones necesarios con el fin de dar trámite a los procesos asignados. 
11. Dar respuesta a los requerimientos que solicite la entidad, autoridades y comunidad. 
12. Proyectar respuesta a consultas, conceptos, derechos de petición y tutelas que sean requeridos por la entidad. 
13. Designar y posesionar los peritos evaluadores. 
14. Celebrar la diligencia de remate para adjudicar el bien al mejor postor y elaborar acta de la misma. 

15. Participar en la elaboración de los informes que se deban rendir a la entidad, autoridades y comunidad.  

16. Adelantar la sustanciación de los procesos administrativos sancionatorios ordenados por el Director Técnico de 
Responsabilidad Fiscal. 

17. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental, mediante resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Política institucional en la aplicación en la indagación preliminar, el proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción 
coactiva, formulada con eficiencia y de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos internos 
establecidos en la entidad y verificada con efectividad  en el cumplimiento de cada una de las actuaciones del 
proceso. 

2. Planes Estratégico Corporativo y Plan de Acción elaborados, ejecutados y verificados teniendo en cuenta el 
cumplimiento las directrices de la alta gerencia y la efectividad en el logro de las metas y objetivos. 

3. Funciones de policía judicial, ejercidas con eficiencia, reserva y bajo los parámetros legales y orientadas y aplicadas 
con objetividad y de acuerdo con la legislación vigente. 

4. Impulso, trámite y fallo en primera instancia del proceso de responsabilidad fiscal, de jurisdicción coactiva y 
sancionatorio ejecutado con calidad, oportunidad y efectividad, de acuerdo con la normatividad legal, jurisprudencial 
y reglamentaria vigente. 

5. Planes, programas y proyectos gestionados, ejecutados oportunamente, con efectividad de forma que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos propuestos. 

6. Información requerida a las autoridades competentes del responsable fiscal, solicitada con efectividad y conforme 
con los procedimientos legales y reglamentarios 

7. Acuerdos de pago celebrados con viabilidad de cumplimiento y con fórmula de pago que beneficie a ambas partes. 
8. Actos administrativos expedidos en el trámite del proceso de jurisdicción coactiva, proyectados con efectividad y 
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conforme con la legislación legal y reglamentaria vigente. 
9. Crédito de la obligación liquidado de acuerdo con las normas legales que rigen la materia y los procedimientos 

establecidos en el proceso. 
10. Embargo de bienes o salarios solicitados oportunamente, con objetividad y de acuerdo con las normas legales 

vigentes. 
11. Procesos sancionatorios adelantados con celeridad y oportunidad. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes externos e internos  
Entidades públicas.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas vigentes sobre control fiscal. 

2. Normas vigentes sobre responsabilidad fiscal 

3. Normas que regulan el proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva 

4. Normas que regulan el proceso administrativo sancionatorio. 

5. Derecho administrativo y procesal administrativo. 

6. Derecho probatorio. 

7. Derecho procesal. 

VII. EVIDENCIAS 

1. Autos y actos administrativos proferidos dentro de los procesos de responsabilidad fiscal. 
2. Autos y actos administrativos proferidos dentro de los procesos de jurisdicción coactiva. 
3. Autos y actos administrativos proferidos dentro de las indagaciones preliminares. 
4. Autos y actos administrativos proferidos dentro de los procesos administrativos sancionatorios. 
5. Acuerdos de pago y liquidaciones dentro de los procesos de jurisdicción coactiva 
6. Comunicaciones y requerimientos realizados para dar impulso procesal a los procesos. 
7. Respuestas a requerimientos, consultas, conceptos, derechos de petición y tutelas. 

VIII. REQUISITOS DE ES.TUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico del conocimiento en: Derecho y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.  

No se requiere de experiencia. 
 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 

¶ Liderazgo 

¶ Planeación 

¶ Toma de decisiones 

¶ Dirección y desarrollo de personal 
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 ¶ Conocimiento del entorno 

 

 
NIVEL ASISTENCIAL 

 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                              

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                   

CODIGO                                                                          

GRADO  

NUMERO DE CARGOS   

DEPENDENCIA   

CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                   

ASISTENCIAL 

SECRETARIA 

440 

01 

UNO (1) 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL 

NO 

AREA: DESPACHO DEL CONTRALOR 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades asistenciales, de apoyo administrativo y complementariedad de las tareas propias de los niveles 
superiores en la etapa del diseño, planeación, desarrollo, evaluación, seguimiento y mejoramiento de los procesos en los 
que participa el Despacho del Contralor, que garanticen la organización, disposición, el manejo y la sistematización de la 
información, el apoyo logístico, el mejoramiento de la institucional, la oportuna atención y orientación al cliente interno y 
externo contribuyendo con el logro de objetivos y metas propuestos en su área de gestión y cumpliendo con los 
requerimientos del Sistema de Gestión Institucional 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar todas las actividades que se requieran en el manejo del protocolo del Despacho del Contralor 
Departamental del Caquetá. 

2. Coordinar la agenda del Contralor del Departamento del Caquetá  
3. Manejar actos de confianza del Contralor del Departamento del Caquetá. 
4. Mantener en el manejo y procesamiento de la información, integridad, calidad y cumplimiento con las 

normas de seguridad. 
5. Guardar absoluta reserva sobre los asuntos concernientes al Despacho. 
6. Atender a los visitantes y hacer contactos telefónicos con actitud proactiva, excelente servicio y proyectando la 

buena imagen de la Contraloría Departamental del Caquetá. 
7. Llevar debidamente archivadas en orden cronológico y consecutivo las resoluciones de la entidad. 
8. Mantener actualizados los archivos del Despacho del Contralor, siguiendo las normas técnicas y procedimientos 

establecidos; atender las llamadas telefónicas, tomar nota de los mensajes en ausencia de su superior 
inmediato y comunicarlo oportunamente. 

9. Enviar a las dependencias, oficinas o instituciones respectivas los documentos remitidos por el Contralor 
Departamental, velar por la entrega oportuna de estos y responder por los documentos y elementos a su cargo. 

10. Transcribir, digitar y elaborar cartas, memorandos, oficios, notas, informes, estudios, resoluciones, cuadros 
estadísticos y demás documentos que se manejen en el Despacho del Contralor del Departamento del Caquetá.  
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11. Suministrar la información u orientación, personal o telefónicamente, que requieran los servidores públicos de 
la entidad y público en general que se presenten en el Despacho del Contralor del Departamento del Caquetá, 
acorde con los procedimientos, normatividad vigente y políticas del superior jerárquico. 

12. Velar por el adecuado funcionamiento y presentación del Despacho del Contralor del Departamento del Caquetá. 
13. Adelantar y tramitar las comunicaciones y notificaciones de las decisiones de segunda instancia de los procesos de 

responsabilidad fiscal y procesos de jurisdicción coactiva. 
14. Adelantar y tramitar las comunicaciones y notificaciones de las decisiones de primera instancia de los procesos 

sancionatorios administrativos. 
15. Vigilar el manejo y conservación de los bienes muebles asignados al Despacho del Contralor del Caquetá y 

gestionar oportunamente los servicios administrativos y logísticos que se requieran en la Dependencia. 

16. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental, a través de resolución. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Discreción y oportunidad en el manejo de Correspondencia recepcionada, registrada, remitida, y tramitada con 
celeridad, oportunidad y calidad cumpliendo los procedimientos establecidos en la entidad para su trámite, 
garantizando la efectividad en la comunicación tanto interna como externa de la Contraloría Departamental, 
verificando que la correspondencia llegue a su destino. 

2. Archivos físicos y sistematizados, manejados y organizados de acuerdo a la Ley General de Archivos, a las 
técnicas de archivo que garanticen disposición, conservación, seguridad y respaldo de la información y a la Tabla 
de Retención Documental adoptada por la entidad. 

3. Información actualizada en los sistemas de información de su área de gestión, que garantice la celeridad en la 
entrega de informes y que permita el autocontrol de la gestión.  

4. Actas de reunión elaboradas con calidad, oportunidad y transparencia, aplicando las normas del ICONTEC, las 
directrices institucionales y las normas de redacción y ortografía.  

5. Informes y documentos elaborados correctamente y entregados en los términos y condiciones requeridos, teniendo 
en cuenta las especificaciones acordadas para presentarlos. 

6. Coordinar que la relación del libro de control de la correspondencia recibida y despachada, permita ubicar con 
facilidad los documentos en los momentos que se requieran. 

7. Implementar las técnicas de archivo requeridas, respondiendo a las necesidades de las jefaturas de las 
oficinas, con el fin de contribuir en el mejoramiento y desempeño de estas. 

8. Realizar con celeridad y oportunidad las comunicaciones y notificaciones que se deban adelantar en el Despacho 
del Contralor Departamental del Caquetá. 

9. Velar porque los documentos administrativos y financieros que se tramitan en las oficinas se realicen en 
forma eficiente y oportuna. 

10. Contribuir que los informes elaborados y presentados en las diferentes oficinas se realicen en forma 
eficiente y oportuna de acuerdo con lo requerido. 

 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos. 
Entidades públicas. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre archivo general. 
2. Sistematización y técnicas de archivos y correspondencia.  
3. Redacción y Ortografía  
4. Sistemas e Informática 
5. Normas sobre protocolo y atención al público. 
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VII. EVIDENCIAS 

1. Agenda de reuniones, desplazamientos y compromisos organizada. 
2. Reuniones y eventos preparados administrativamente. 
3. Documentos para firma del Contralor Departamental. 
4. Certámenes, juntas y comités organizados y celebrados 
5. Inventario del archivo de gestión organizado, actualizado y custodiado 
6. Transferencia documental al archivo central de la entidad realizado. 
7. Comunicaciones y notificaciones en procesos de responsabilidad fiscal y procesos sancionatorios. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. Dos (2) años de experiencia relacionada con el cargo. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

IX. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 
 

¶ Manejo de la información 

¶ Adaptación al cambio 

¶ Disciplina 

¶ Relaciones interpersonales 

¶ Colaboración 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                              

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                   

CODIGO                                                                          

GRADO 

NUMERO DE CARGOS     

DEPENDENCIA   

CARGO DEL JEFE INMEDIATO   

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                

ASISTENCIAL 

SECRETARIA 

440 

01 

UNO (1) 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL 

NO 

AREA: DESPACHO DEL CONTRALOR 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 
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Realizar actividades asistenciales, de apoyo administrativo y complementariedad de las tareas propias de los niveles 
superiores en la etapa del diseño, planeación, desarrollo, evaluación, seguimiento y mejoramiento de los procesos en los 
que participa el Despacho del Contralor, que garanticen la organización, disposición, el manejo y la sistematización de la 
información, el apoyo logístico, el mejoramiento de la institucional, la oportuna atención y orientación al cliente interno y 
externo contribuyendo con el logro de objetivos y metas propuestos en su área de gestión y cumpliendo con los 
requerimientos del Sistema de Gestión Institucional 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir, revisar, registrar, remitir, distribuir, controlar, custodiar, radicar, clasificar, verificar, comparar, 
inspeccionar, archivar, sistematizar, tramitar, y buscar información, documentos, datos, elementos y 
correspondencia relacionados con la ejecución de los procesos de la entidad, con oportunidad y eficiencia. 

2. Registrar y remitir a las dependencias, oficinas o áreas designadas la correspondencia autorizada por el Contralor 
Departamental, con oportunidad. 

3. Orientar a los usuarios internos y externos, y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con 
los procedimientos establecidos.  

4. Mantener los archivos físicos y sistematizados, manejados y organizados de acuerdo a la Ley General de 
Archivos, a las técnicas de archivo que garanticen disposición, conservación, seguridad y respaldo de la 
información y a la Tabla de Retención Documental adoptada por la entidad. 

5. Llevar el control de la correspondencia entregada a la empresa de reparto y así de la entrega oportuna de las 
guías de recibo. 

6. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero y responder por la 
exactitud de los mismos. 

7. Orientar a los usuarios y suministrar la información que les sea solicitada, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 

8. Administrar y custodiar el archivo central de la entidad. 
9. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran 

10. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental, a través de resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Discreción y oportunidad en el manejo de correspondencia recepcionada, registrada, remitida, y tramitada con 
celeridad, oportunidad y calidad cumpliendo los procedimientos establecidos en la Contraloría Departamental para 
su trámite, garantizando la efectividad en la comunicación tanto interna como externa de la entidad, verificando que 
la correspondencia llegue a su destino. 

2. Archivos físicos y sistematizados, manejados y organizados de acuerdo a la Ley General de Archivos, a las 
técnicas de archivo que garanticen disposición, conservación, seguridad y respaldo de la información y a la Tabla 
de Retención Documental adoptada por la entidad. 

3. Información actualizada en los sistemas de información de su área de gestión, que garantice la celeridad en la 
entrega de informes y que permita el autocontrol de la gestión.  

4. Relación de correspondencia recibida y enviada que reflejen la realidad de ella. 
5. Archivo central organizado y administrado de manera eficiente y oportuna. 
6. Coordinar que la relación del libro de control de la correspondencia recibida y despachada, permita ubicar con 

facilidad los documentos en los momentos que se requieran. 
7. Implementar las técnicas de archivo requeridas, respondiendo a las necesidades de las jefaturas de las 

oficinas, con el fin de contribuir en el mejoramiento y desempeño de estas. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Normatividad sobre archivo general. 
2. Sistematización y técnicas de archivos y correspondencia.  
3. Redacción y Ortografía  
4. Sistemas e Informática 
5. Normas sobre protocolo y atención al público. 

VII. EVIDENCIAS 

1. Registro y archivo organizado de correspondencia enviada. 
2. Registro y archivo organizado de correspondencia recibida. 
3. Archivo central organizado de acuerdo a las normas legales. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
Dos (2) años de experiencia relacionada con el cargo o 
general. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

IX. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                              COMUNES                                   POR NIVEL  

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 
 

¶ Manejo de la información 

¶ Adaptación al cambio 

¶ Disciplina 

¶ Relaciones interpersonales 

¶ Colaboración 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                           

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                

CODIGO                                                                       

GRADO  

NUMERO DE CARGOS     

DEPENDENCIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO      

PERSONAL A CARGO                                                                                                                         

ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 

03 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 
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Realizar actividades asistenciales, de apoyo administrativo y de complementariedad de las tareas propias de los niveles 
superiores en las etapas del diseño, planeación, desarrollo, evaluación, seguimiento y mejoramiento de los procesos en 
los que participa en el área de gestión, que garanticen la organización, disposición, el manejo y sistematización de la 
información necesaria, el apoyo logístico, el mejoramiento de la imagen institucional, la oportuna atención y orientación al 
cliente interno y externo contribuyendo con el logro de objetivos y metas propuestos en su área de gestión y cumpliendo 
con los requerimientos del Sistema de Gestión Institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recepcionar y tramitar las denuncias que instauren los usuarios y las que sean asignadas. 
2. Llevar a cabo la recolección de la documentación y acervo probatorio para el trámite de las denuncias comisionadas 

a su cargo emitiendo el informe respectivo a que haya lugar de conformidad.  
3. Atender de manera eficiente lo correspondiente a las visitas de inspección ocular que se desarrollen con ocasión a 

los trámites de las denuncias. 
4. Formular y proyectar las respuestas a las diferentes denuncias que tiene bajo su radio de acción y responsabilidad. 
5. Comunicar y notificar a los denunciantes sobre el trámite realizado. 
6. Presentar los informes y documentos técnicos requeridos en el desarrollo de los procesos de gestión y transversales 

que corresponda a la ejecución y trámite de las denuncias comisionadas en el área. 
7. Recibir, revisar, clasificar, distribuir, controlar, archivar y sistematizar la información y documentación que por razón 

de sus funciones tenga bajo su responsabilidad. 
8. Registrar y mantener actualizado el sistema de información respecto de las denuncias y de los informes que por 

razón a sus funciones tiene bajo su responsabilidad. 
9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en la Contraloría. 
10. Coadyuvar en la planeación, ejecución, verificación y ajuste de los productos de los procesos en que participa, según 

las metodologías y procedimientos establecidos en la entidad. 
11. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental, a través de resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Información solicitada, consultada y organizada, de acuerdo a las especificaciones y recomendaciones dadas por el 
funcionario competente. 

2. Archivos físicos y sistematizados organizados según las técnicas de archivo, la Tabla de Retención Documental y 
los requerimientos de los procesos en que participa. 

3. Información actualizada en los sistemas de información de su área de gestión, que garantice la celeridad en la 
entrega de informes y que permita el autocontrol de la gestión. 

4. Apoyo logístico brindado con calidad y oportunidad en las actividades del proceso que lo requieran, cumpliendo las 
especificaciones dadas. 

5. Documentos recepcionados, remitidos, tramitados y/o proyectados, elaborados, revisados, consolidados o 
ajustados de acuerdo a las directrices y requerimientos establecidos en el proceso y en el Sistema de Gestión 
Institucional. 

6. Conclusiones de denuncias elaboradas correctamente y entregados en los términos y condiciones requeridas. 
7. Atención oportuna y efectiva al cliente interno y externo.  
8. Informes elaborados y entregados con calidad, oportunidad y de acuerdo con la metodología adoptada y 

condiciones solicitadas. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes internos y externos. 
Entidades públicas. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre control fiscal 
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2. Normatividad sobre responsabilidad fiscal 
3. Normatividad sobre archivo general. 
4. Sistematización y técnicas de archivos y correspondencia.  
5. Redacción y Ortografía  
6. Sistemas e Informática 
7. Normas sobre protocolo y atención al público. 

VII. EVIDENCIAS 

1. Respuestas a requerimientos realizados por la entidad, autoridades y ciudadanía. 
2. Conclusiones de denuncias ciudadanas atendidas y tramitadas. 
3. Respuestas a denunciantes sobre el trámite de la denuncia presentada. 
4. Oficios, comunicaciones y requerimientos realizados con el fin de tramitar las denuncias ciudadanas. 
5. Archivos y sistemas de información actualizados. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA: 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
Un (1) años de experiencia relacionada con el cargo o 
general. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIOS: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 
 

¶ Manejo de la información 

¶ Adaptación al cambio 

¶ Disciplina 

¶ Relaciones interpersonales 

¶ Colaboración 
 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NIVEL                                                                           

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                

CODIGO                                                                       

GRADO    

NUMERO DE CARGOS  

DEPENDENCIA   

CARGO DEL JEFE INMEDIATO   

PERSONAL A CARGO                                                                                                                                                                         

ASISTENCIAL 

SECRETARIO 

440 

01 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE CONTROL FISCAL 

NO 
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AREA: DIRECCIÓN DE CONTROL FISCAL INTEGRAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades asistenciales, de apoyo administrativo y de complementariedad de las tareas propias de los niveles 
superiores en las etapas del diseño, planeación, desarrollo, evaluación, seguimiento y mejoramiento de los procesos en 
los que participa en el área de gestión, que garanticen la organización, disposición, el manejo y sistematización de la 
información necesaria, el apoyo logístico, el mejoramiento de la imagen institucional, la oportuna atención y orientación al 
cliente interno y externo contribuyendo con el logro de objetivos y metas propuestos en su área de gestión y cumpliendo 
con los requerimientos del Sistema de Gestión Institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Centralizar la recepción, radicación y distribución de los documentos oficiales internos y externos, para tener un 
control efectivo y mayores niveles de eficiencia,  eficacia y celeridad en las decisiones que toma la entidad, 
realizando seguimiento a la respuesta oportuna a los requerimientos, de la respectiva área. 

2. Atender y tramitar los requerimientos que sean solicitados por la entidad, autoridades y comunidad. 
3. Apoyar la consulta y búsqueda de información sobre requerimientos, antecedentes, normatividad, riesgo 

institucional, planes de mejoramiento, auditorias anteriores, control ciudadano y procesos de responsabilidad fiscal, 
de la entidad a auditar. 

4. Organizar los papeles de trabajo que soportan la auditoria y demás información generada en la misma.  
5. Sistematizar y mantener actualizada la información relacionada con la práctica de las auditorias integrales. 
6. Apoyar en el área de gestión asignada la búsqueda de documentación, recepción, el trámite de oficios de solicitud 

de pruebas documentales y registro en el Sistema de Información. 
7. Apoyar el trámite y conclusión de denuncias ciudadanas presentadas a la Contraloría Departamental de Caquetá. 
8. Registrar y mantener actualizado el sistema de información respecto de las denuncias y de los informes que por 

razón a sus funciones tiene bajo su responsabilidad. 
9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en la Contraloría. 
10. Coadyuvar en la planeación, ejecución, verificación y ajuste de los productos de los procesos en que participa, 

según las metodologías y procedimientos establecidos en la entidad. 
11. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental, a través de resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Discreción y oportunidad en el manejo de correspondencia recepcionada, registrada, remitida, y tramitada con 
celeridad, oportunidad y calidad cumpliendo los procedimientos establecidos en la Contraloría Departamental para 
su trámite, garantizando la efectividad en la comunicación tanto interna como externa de la entidad, verificando que 
la correspondencia llegue a su destino. 

2. Archivos físicos y sistematizados, manejados y organizados de acuerdo a la Ley General de Archivos, a las técnicas 
de archivo que garanticen disposición, conservación, seguridad y respaldo de la información y a la Tabla de 
Retención Documental adoptada por la entidad. 

3. Información actualizada en los sistemas de información de su área de gestión, que garantice la celeridad en la 
entrega de informes y que permita el autocontrol de la gestión. 

4. Documentos recepcionados, remitidos, tramitados y/o proyectados, elaborados, revisados, consolidados o 
ajustados de acuerdo a las directrices y requerimientos establecidos en el proceso y en el Sistema de Gestión 
Institucional. 

5. Conclusiones de denuncias elaboradas correctamente y entregados en los términos y condiciones requeridas. 
6. Atención oportuna y efectiva al cliente interno y externo.  
7. Informes elaborados y entregados con calidad, oportunidad y de acuerdo con la metodología adoptada y 

condiciones solicitadas. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 
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Clientes Internos y externos.  
Entidades públicas. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre archivo general. 
2. Sistematización y técnicas de archivos y correspondencia.  
3. Redacción y Ortografía  
4. Sistemas e Informática 
5. Normas sobre protocolo y atención al público. 

VII. EVIDENCIAS 

1. Apoyo realizado a los auditores dentro de sus procesos de control fiscal. 
2. Papeles de trabajo de auditoria debidamente archivado y organizado. 
3. Oficios, comunicaciones y requerimientos realizados con el fin de tramitar las denuncias ciudadanas. 
4.  Archivos y sistemas de información actualizados. 
5. Respuestas a requerimientos realizados por la entidad, autoridades y ciudadanía. 
6. Conclusiones de denuncias ciudadanas atendidas y tramitadas. 
7. Respuestas a denunciantes sobre el trámite de la denuncia presentada. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
Dos (2) años de experiencia relacionada con el cargo o 
general. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

IX. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                              COMUNES                                   POR NIVEL  

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Compromiso con la organización 
 

¶ Manejo de la información 

¶ Adaptación al cambio 

¶ Disciplina 

¶ Relaciones interpersonales 

¶ Colaboración 

 

MANUAL DE FUNCIONES 

IDENTIFICACION DEL CARGO 
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NIVEL                                                                           

DENOMINACION DEL  EMPLEO                                

CODIGO                                                                       

GRADO  

NUMERO DE CARGOS 

DEPENDENCIA                                                           

CARGO DEL JEFE INMEDIATO    

PERSONAL A CARGO                                                                    

ASISTENCIAL 

SECRETARIO 

440 

01 

UNO (1) 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DIRECTOR TECNICO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

NO 

AREA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL 

II.PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades asistenciales, de apoyo administrativo y de complementariedad de las tareas propias de los niveles 
superiores en las etapas del diseño, planeación, desarrollo, evaluación, seguimiento y mejoramiento de los procesos en 
los que participa en el área de gestión, que garanticen la organización, disposición, el manejo y sistematización de la 
información necesaria, el apoyo logístico, el mejoramiento de la imagen institucional, la oportuna atención y orientación al 
cliente interno y externo contribuyendo con el logro de objetivos y metas propuestos en su área de gestión y cumpliendo 
con los requerimientos del Sistema de Gestión Institucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Centralizar la recepción, radicación y distribución de los documentos oficiales internos y externos, para tener un 
control efectivo y mayores niveles de eficiencia,  eficacia y celeridad en las decisiones que toma la entidad, 
realizando seguimiento a la respuesta oportuna a los requerimientos, de la respectiva área. 

2. Atender y tramitar los requerimientos que sean solicitados por la entidad, autoridades y comunidad. 
3. Apoyar la consulta y búsqueda de información sobre requerimientos respecto de las denuncias ciudadanas, 

hallazgos fiscales, procesos de responsabilidad fiscal y procesos de jurisdicción coactiva. 
4. Sistematizar y mantener actualizada la información relacionada con las denuncias ciudadanas, hallazgos fiscales, 

procesos de responsabilidad fiscal y procesos de jurisdicción coactiva. 
5. Adelantar y tramitar comunicaciones, solicitudes de información y notificaciones en oportunidad y con eficiencia 

que surjan de los procesos de responsabilidad fiscal, procesos de jurisdicción coactiva y procesos sancionatorios. 
6. Hacer seguimiento permanente a las solicitudes de información, comunicaciones y notificaciones que se tramiten, 

con el fin de dar celeridad. 
7. Sistematizar y mantener actualizada la información relacionada con el trámite de las comunicaciones y 

notificaciones, surtidas en los procesos de responsabilidad fiscal, procesos de jurisdicción coactiva y procesos 
sancionatorios. 

8. Radicación y actualización de la historia de los procesos de responsabilidad fiscal y de los títulos ejecutivos.  
9. Proyectar los reportes a las diferentes entidades sobre los fallos ejecutados.  
10. Administrar y custodiar el archivo de los procesos de responsabilidad fiscal y procesos de jurisdicción coactiva. 
11. Proyectar certificados laborales y bonos pensionales 
12. Administrar las hojas de vida de los funcionarios de la entidad. 
13. Cumplir con la demás funciones que le sean asignadas por el Contralor Departamental, a través de resolución. 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

1. Discreción y oportunidad en el manejo de correspondencia recepcionada, registrada, remitida, y tramitada con 
celeridad, oportunidad y calidad cumpliendo los procedimientos establecidos en la Contraloría Departamental 
para su trámite, garantizando la efectividad en la comunicación tanto interna como externa de la entidad, 
verificando que la correspondencia llegue a su destino. 

2. Archivos físicos y sistematizados, manejados y organizados de acuerdo a la Ley General de Archivos, a las 
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técnicas de archivo que garanticen disposición, conservación, seguridad y respaldo de la información y a la 
Tabla de Retención Documental adoptada por la entidad. 

3. Información actualizada en los sistemas de información de su área de gestión, que garantice la celeridad en la 
entrega de informes y que permita el autocontrol de la gestión. 

4. Documentos recepcionados, remitidos, tramitados y/o proyectados, elaborados, revisados, consolidados o 
ajustados de acuerdo a las directrices y requerimientos establecidos en el proceso y en el Sistema de Gestión 
Institucional. 

5. Comunicaciones, solicitudes de información y notificaciones elaboradas correctamente y enviadas en los 
términos y condiciones requeridas. 

6. Atención oportuna y efectiva al cliente interno y externo.  
7. Coordinar que el control y la relación y sistematización de los procesos de responsabilidad fiscal y procesos de 

jurisdicción coactiva, permita ubicar con facilidad los documentos en los momentos que se requieran. 

8. Contribuir que las hojas de vida se mantengan actualizadas conforme se entreguen los documentos por parte de 

los funcionarios. 

V. RANGO DE APLICACIÓN 

Clientes Internos y externos. 
Entidades públicas.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre control fiscal 
2. Normatividad sobre responsabilidad fiscal 
3. Normatividad sobre archivo general. 
4. Sistematización y técnicas de archivos y correspondencia.  
5. Redacción y Ortografía  
6. Sistemas e Informática 
7. Normas sobre protocolo y atención al público. 

VII. EVIDENCIAS 

1. Comunicaciones, solicitudes de información y notificaciones realizadas. 
2. Planillas de control y libros radicadores actualizados. 
3. Registro y control sobre procesos archivados. 
4. Hojas de Vida organizadas. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
Dos (2) años de experiencia relacionada con el cargo o 
general. 

IX. ALTERNATIVA 

ESTUDIO: EXPERIENCIA: 

Alternativas para estudios y experiencia contempladas en el artículo 13 de la presente Resolución. 

IX. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

                              COMUNES                                   POR NIVEL  

¶ Orientación a resultados 

¶ Orientación al usuario y al ciudadano 

¶ Transparencia 

¶ Manejo de la información 

¶ Adaptación al cambio 

¶ Disciplina 
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¶ Compromiso con la organización 
 

¶ Relaciones interpersonales 

¶ Colaboración 
 

 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Las 
competencias comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de 
funciones y competencias laborales, serán las siguientes:  

COMPETENCIAS COMUNES A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

ORIENTACIÓN A 
RESULTADOS 

 
Realizar las funciones y cumplir 
los compromisos 
organizacionales con eficacia y 
calidad. 
 
 

¶ Cumple las funciones que le son asignadas, con 
oportunidad en función de estándares, objetivos y 
metas establecidas por la entidad. 

¶ Asume la responsabilidad por sus resultados. 

¶ Compromete recursos y tiempos para mejorar la 
productividad tomando las medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

¶ Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los 
objetivos propuestos enfrentando los  obstáculos que 
se presentan. 

ORIENTACIÓN AL 
USUARIO Y AL 
CIUDADANO 

 

 
Dirigir las decisiones y acciones 
a la satisfacción de las 
necesidades e intereses de los 
usuarios internos y externos, de 
conformidad con las 
responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. 
 

¶ Atiende y valora las necesidades y peticiones de  los 
usuarios y de  ciudadanos en general. 

¶ Considera las necesidades de los usuarios al diseñar 
proyectos o servicios. 

¶ Da respuesta oportuna a las necesidades de los 
usuarios de conformidad con el servicio que  ofrece la 
entidad. 

¶ Establece diferentes canales de comunicación con el 
usuario para conocer sus necesidades y propuestas y 
responde a las mismas. 

¶ Reconoce la interdependencia entre su trabajo y  el de 
otros. 

TRANSPARENCIA 

Hacer uso responsable y claro 
de los recursos públicos, 
eliminando cualquier 
discrecionalidad indebida en su 
utilización y  garantizar el 
acceso a la información 
gubernamental. 

¶ Proporciona información veraz, objetiva y basada en 
hechos. 

¶ Facilita el acceso a la información relacionada con sus 
responsabilidades y con el servicio a cargo de la 
entidad en que labora. 

¶ Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

¶ Ejecuta sus funciones con base en las normas y 
criterios aplicables. 

¶ Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de 
las labores y la prestación del servicio. 

COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN 

Alinear el propio 
comportamiento a las 
necesidades, prioridades y 
metas organizacionales 

¶ Promueve las metas de la organización y respeta sus 
normas. 

¶ Antepone las necesidades de la organización a  sus 
propias necesidades. 
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ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO. 
Las competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos que como mínimo se requieren para 
desempeñar los empleos a que se refiere el presente Manual de Funciones y de Competencias Laborales, 
serán las siguientes:  
 

NIVEL DIRECTIVO 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

LIDERAZGO 

Guiar y dirigir grupos y establecer y 
mantener la cohesión de grupo 
necesaria para alcanzar los objetivos 
organizacionales. 

¶ Mantiene a sus colaboradores motivados. 

¶ Fomenta la comunicación clara, directa y concreta. 

¶ Constituye y mantiene grupos de trabajo con un 
desempeño conforme a los estándares. 

¶ Promueve la eficacia del equipo. 

¶ Genera un clima positivo y de seguridad en sus  
colaboradores. 

¶ Fomenta la participación de todos en los procesos de 
reflexión y de toma de decisiones. 

¶ Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales. 

PLANEACIÓN 

Determinar eficazmente las metas y 
prioridades institucionales, 
identificando las acciones, los 
responsables, los plazos y los 
recursos requeridos para 
alcanzarlas. 

¶ Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 

¶ Establece objetivos claros y concisos, estructurados y 
coherentes con las metas organizacionales. 

¶ Busca soluciones a los problemas.  

¶ Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y 
factibles. 

¶ Distribuye el tiempo con eficiencia. 

¶ Establece planes alternativos de acción. 

TOMA DE DECISIONES 

Elegir entre una o varias alternativas 
para solucionar un problema o 
atender una situación, 
comprometiéndose con acciones 
concretas y consecuentes con la 
decisión. 
 

¶ Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a  realizar. 

¶ Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus 
actividades o  en las funciones que tiene  asignadas 
cuando detecta problemas o dificultades para su 
realización. 

¶ Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre. 

DIRECCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PERSONAL 
 
 

Favorecer el aprendizaje y desarrollo 
de sus colaboradores, articulando las 
potencialidades y necesidades 
individuales con las de la 
organización para optimizar la 
calidad de las contribuciones de los 
equipos de trabajo y de las 
personas, en el cumplimiento de los 
objetivos y metas organizacionales 

¶ Identifica necesidades de formación y capacitación y 
propone acciones para satisfacerlas. 

¶ Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el 
desarrollo integral del empleado. 

¶ Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir y 
cuándo no hacerlo. 

¶ Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de 
trabajo, para  alcanzar las metas y los estándares de 
productividad. 

¶ Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

¶ Demuestra sentido de pertenencia en todas sus  
actuaciones. 
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presentes y futuras. ¶ Establece espacios regulares de retroalimentación y 
reconocimiento del  desempeño y sabe manejar  
hábilmente el bajo desempeño. 

¶ Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores. 

¶ Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto. 

CONOCIMIENTO DEL 
ENTORNO 

Estar al tanto de las circunstancias y 
las relaciones de poder que influyen 
en el entorno organizacional. 

¶ Es consciente de las condiciones específicas del entorno 
organizacional. 

¶ Está al día en los acontecimientos claves del sector y del 
Estado. 

¶ Conoce y hace seguimiento a las políticas 
gubernamentales. 

¶ Identifica las fuerzas políticas que afectan la 
organización y las posibles alianzas para cumplir con los 
propósitos organizacionales. 

   

NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

APRENDIZAJE 
CONTINUO 

Adquirir y desarrollar 
permanentemente conocimientos, 
destrezas y habilidades, con el fin 
de mantener altos estándares de 
eficacia organizacional. 

¶  Aprende de la experiencia de otros y de la propia. 

¶ Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se 
implanten en la organización. 

¶ Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que 
se presentan en el desarrollo del trabajo. 

¶ Investiga, indaga y profundiza en los temas de su 
entorno o área de desempeño. 

¶ Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de 
mejorar su preparación. 

¶ Asimila nueva información y la aplica correctamente. 

EXPERTICIA 
PROFESIONAL 

Aplicar el conocimiento profesional 
en la resolución de problemas y 
transferirlo a su entorno laboral. 

¶ Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos 
del trabajo, basándose en la información relevante. 

¶ Aplica reglas básicas y conceptos complejos 
aprendidos. 

¶ Identifica y reconoce con facilidad las causas de  los 
problemas y sus posibles soluciones. 

¶ Clarifica datos o situaciones complejas. 

¶ Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a 
alcanzar resultados institucionales. 

TRABAJO EN EQUIPO 
Y COLABORACIÓN 

Trabajar con otros de forma 
conjunta y de manera participativa, 
integrando esfuerzos para la 
consecución de metas 
institucionales comunes. 

¶ Coopera en distintas situaciones y comparte 
información. 

¶ Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 

¶ Expresa expectativas positivas del equipo o de los 
miembros del  mismo. 
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¶ Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la 
repercusión de las mismas para la consecución de los 
objetivos grupales. 

¶ Establece diálogo directo con los miembros del  equipo 
que permita  compartir información e ideas en 
condiciones de respeto y cordialidad. 

¶ Respeta criterios dispares y distintas opiniones  del 
equipo. 

CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN 

Generar y desarrollar nuevas ideas, 
conceptos, métodos y soluciones. 

¶ Ofrece respuestas alternativas. 

¶ Aprovecha las oportunidades y problemas para dar 
soluciones novedosas. 

¶ Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías. 

¶ Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a 
romper  esquemas tradicionales. 

¶ Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar 
metas específicas. 

 

NIVEL ASISTENCIAL 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

MANEJO DE LA 
INFORMACIÓN 

Manejar con respeto las 
informaciones personales e 
institucionales de que dispone. 

¶ Evade temas que indagan sobre información  
confidencial. 

¶ Recoge sólo información imprescindible para 
el desarrollo de la tarea. 

¶ Organiza y guarda de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta 
las normas legales y de la organización. 

¶ No hace pública información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 

¶ Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 

¶ Transmite información oportuna y objetiva. 

ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO 

Enfrentarse con flexibilidad y 
versatilidad a situaciones nuevas 
para aceptar los cambios positiva 
y constructivamente. 

¶ Acepta y se adapta fácilmente a los cambios. 

¶ Responder al cambio con flexibilidad. 

¶ Promueve el cambio. 

DISCIPLINA 

Adaptarse a las políticas 
institucionales y buscar 
información de los cambios en la 
autoridad competente. 

¶ Acepta instrucciones aunque se difiera de 
ellas. 

¶ Realiza los contenidos y tareas del puesto del 
trabajo.  

¶ Acepta la supervisión constante. 

¶ Realiza funciones orientadas apoyar la acción 
de otros miembros de la organización. 
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RELACIONES 
INTERPERSONALES 

Establecer y mantener relaciones 
de trabajo amistosas y positivas, 
basadas en la comunicación 
abierta y fluida y en el respeto por 
los demás. 

¶ Escucha con interés a las personas y capta 
las preocupaciones, intereses y necesidades 
de los demás. 

¶ Transmite eficazmente las ideas, sentimientos 
e información, impidiendo con ello, malos 
entendidos o situaciones confusas que 
puedan generar conflictos.  

COLABORACIÓN 
Cooperar con los demás con el fin 

de alcanzar los objetivos 
institucionales. 

¶ Ayuda al logro de los objetivos articulando 
sus actuaciones con los demás.  

¶ Cumple los compromisos que adquiere. 

¶ Facilita la labor de sus superiores y 
compañeros de trabajo.  

 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: El Contralor Departamental de Caquetá mediante acto administrativo 
adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales. 
 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y deroga la 

Resolución 024 de 2011 y las demás que le sean contrarias.  

 

En Florencia, a los veinticinco (25) días del mes de Agosto de 2015. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ESPINOSA FERLA 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL 


